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ocupe en una entidad de crédito, por plazo no supe-
rior a diez años.»

«2. Con independencia de la sanción que
corresponda imponer a la caja de ahorros infractora
por la comisión de infracciones graves, podrán
imponerse las siguientes sanciones a quienes, ejer-
ciendo cargos de administración, de hecho o de
derecho, en la misma, sean responsables de la
infracción:»

«c) Multa a cada uno de los responsables por
importe no superior a 90.000 euros.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de admi-
nistración o dirección en cualquier entidad de cré-
dito o del sector financiero, con separación, en su
caso, del cargo de administración o dirección que
ocupe en una entidad de crédito, por plazo no supe-
rior a un año.»

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de
determinados aspectos del régimen jurídico de las
cajas de ahorros.

El nuevo régimen de irrevocabilidad de los Consejeros
Generales y de los Vocales del Consejo de Administra-
ción de las Cajas de Ahorros, establecido en los artículos
45 y 57 de la Ley 3/1998, de 1 de julio, según la redac-
ción dada en la presente norma, será aplicable a los car-
gos nombrados con posterioridad al 1 de junio de 2003.

Los Consejeros Generales y los Vocales del Consejo
de Administración que ostentaren el cargo a la fecha
de entrada en vigor de la Ley 44/2002, de 22 de noviem-
bre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, aun-
que hubieran cumplido el periodo máximo establecido
en los artículos 43.1 y 54.1 de la Ley 3/1998, de 1
de julio, según la redacción dada en la presente norma,
respectivamente, o lo cumpliesen durante el periodo
electoral vigente a 31 de diciembre de 2003, podrán
permanecer en el cargo durante el citado mandato y
uno más, siempre que sean elegidos para ello por la
representación que ostenten.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
estatutos de las cajas de ahorros domiciliadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Las cajas de ahorros con domicilio social en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia deberán adaptar
sus estatutos y reglamentos de procedimiento para la
designación de sus órganos de gobierno a las modi-
ficaciones normativas introducidas en la Ley 3/1998,
de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia,
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, los cuales serán elevados a la Con-
sejería de Economía y Hacienda para su aprobación en
el plazo de un mes.

Disposición transitoria tercera. Reajuste de porcentajes
de representación en los órganos de gobierno de la
Caja.

1. La adecuación a lo dispuesto en la presente Ley,
en relación con los nuevos porcentajes de representación
de los distintos grupos en la Asamblea General de las
cajas de ahorros, se llevará a cabo una vez hayan sido
aprobados los nuevos estatutos y reglamentos de las
cajas por laf Consejería de Economía y Hacienda, los
cuales deberán fijar el número de representantes que
corresponderá designar o elegir a los distintos grupos
en cada uno de sus órganos de gobierno. En el caso
de que fuera necesario el cese de alguno o algunos
de ellos, se determinará por el sistema que establezcan

los estatutos de las cajas. De igual forma se procederá
cuando el cese deba producirse en el Consejo de Admi-
nistración o Comisión de Control.

2. Para el nombramiento de los nuevos represen-
tantes del grupo de los impositores hasta cubrir el nuevo
porcentaje fijado en la Ley para dicho grupo, su asig-
nación se realizará de entre los suplentes designados
por dicho grupo, atendiendo al número de votos obtenido
en la última renovación parcial. Si no hubiera suplentes
suficientes para alcanzar el número de representantes
necesario, los puestos quedarán vacantes hasta la próxi-
ma renovación parcial.

El nombramiento de los nuevos representantes del
grupo de empleados se realizará en la forma prevista
para los impositores.

Disposición transitoria cuarta. Duración del mandato
de los nuevos representantes.

Al objeto de asegurar que la renovación de la com-
posición de los órganos de gobierno de la caja se realice
por mitades, los nuevos representantes que resulten ele-
gidos con motivo del proceso de adaptación a los nuevos
porcentajes establecidos en la Ley, o en su caso los
elegidos en la última renovación parcial, podrán ver redu-
cido su periodo de mandato hasta la fecha de la primera
renovación parcial que se produzca tras su nombramien-
to, efectuándose cuando ello sea necesario por el sis-
tema que establezcan los estatutos de las cajas, la selec-
ción de aquellos consejeros que deban cesar en sus
cargos antes del cumplimiento del mandato.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 10 de abril de 2003.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Región de Murcia» número 99,
de 2 de mayo de 2003.)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

2433 LEY 16/2003, de 17 de diciembre, de medi-
das fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat
Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto
de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguien-
te Ley:
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PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana
para el año 2004 establece determinados objetivos de
política económica cuya consecución exige la aproba-
ción de diversas normas que permitan la ejecución del
programa económico del Consell, en los diferentes cam-
pos en los que se desenvuelve su actividad.

La presente Ley recoge, a lo largo de su articulado,
una serie de medidas referentes a aspectos tributarios,
de gestión económica y de acción administrativa en dife-
rentes campos.

En el capítulo I se incluyen las modificaciones de la
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, que afectan a diversos preceptos de
dicha Ley. Las novedades introducidas en dicha Ley son
las siguientes: a) En el título II se modifica y actualiza
la relación de modelos de declaraciones-liquidaciones
tributarias para adaptarlas al nuevo sistema de gestión
de tributos y a sus nuevos costes. También se crean
dos nuevas tasas por la obtención de copias de docu-
mentos e instrumentos judiciales y por la prestación del
servicio de firma electrónica reconocida; b) En el título III
se actualiza la tasa por la venta de carteles identificativos
y se reordena la tasa por inserciones en el «Diari Oficial
de la Generalitat Valenciana»; c) En el título IV se remo-
dela la regulación de la tasa por ordenación de la explo-
tación de los transportes mecánicos por carretera; d) En
el título V se añaden nuevos epígrafes por matriculación
de proyectos de fin de estudios de Artes Plásticas y
por el título Superior de Cerámica; e) En el título VI se
reordenan determinadas prestaciones sanitarias, incor-
porando nuevas técnicas asistenciales cuyos costes no
se hallaban estimados; f) Se modifica la rúbrica del títu-
lo VII incluyendo el término «energía»; g) En el título IX
se crean dos nuevas tasas por la solicitud y utilización
de la etiqueta ecológica; h) Finalmente, se introducen
exenciones y bonificaciones en tasas reguladas en diver-
sos preceptos de la Ley, tales como los servicios admi-
nistrativos de la Escuela Oficial de Turismo y servicios
administrativos por participación en cursos o pruebas
selectivas, expedición de la Cédula de Habitabilidad, ser-
vicio de lectura en bibliotecas y los prestados en centros
de enseñanza infantil.

En el capítulo II se incluyen las modificaciones de
la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Generalitat Valen-
ciana, de Tarifas Portuarias, que afectan a diversos pre-
ceptos de dicha ley. Las novedades introducidas giran
en torno a tres aspectos: a) En primer lugar se prevé
la repercusión de los costes derivados de la disponi-
bilidad de estaciones marítimas para su puesta a dis-
posición del pasaje marítimo; b) En segundo lugar se
remodela la normación de la Tarifa G-4 a fin de incluir
en su régimen la creciente actividad de la acuicultura
marina, a la cual se le dispensa el mismo tratamiento
tarifario que a la pesca convencional; y c) Finalmente
se configura al concesionario de zonas deportivas en
puertos dependientes de la Generalitat Valenciana como
sustituto del contribuyente respecto de las liquidaciones
de la Tarifa G-5 practicadas a embarcaciones transeún-
tes, al objeto de facilitar su gestión.

En el capítulo III se incluyen las modificaciones de
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo auto-
nómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y restantes tributos cedidos, que afectan a los
artículos cuatro y once de dicha Ley y a la introducción
de un nuevo artículo doce bis.

La principal novedad hace referencia a la introduc-
ción, mediante un nuevo artículo doce bis, de una boni-
ficación del 99 por 100 de la cuota tributaria del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones en relación con las
adquisiciones mortis causa efectuadas por descendien-
tes del causante menores de veintiún años, encuadrados

en el Grupo I de grado de parentesco del artículo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. Dicho beneficio respon-
de a la necesidad de salvaguardar la neutralidad tribu-
taria en la circunstancia del relevo generacional en la
titularidad del patrimonio familiar no empresarial dentro
del ámbito de la familia, de tal manera que la mayor
neutralidad posible a este respecto permita el mante-
nimiento incólume del patrimonio heredado como recur-
so económico colectivo de la familia del fallecido. A
dichas consideraciones hay que unir otra relacionada
con la índole de los sujetos adquirentes pertenecientes
al citado Grupo I de parentesco, esto es, los descen-
dientes menores de veintiún años. En tales casos, nos
encontramos con infantes y adolescentes, normalmente
sin recursos económicos propios y, por tanto, en supues-
tos en los que el incremento patrimonial estático no
queda compensado, o lo es a duras penas, con la situa-
ción dinámica de quebranto o pérdida de «status» eco-
nómico originado por el hecho del fallecimiento del fami-
liar que mantenía al heredero. Por tanto, parece con-
veniente tener en cuenta dicha circunstancia para reducir
la tributación por este Impuesto de los descendientes
más jóvenes, atendiendo a las mismas razones de justicia
redistributiva que justifican la existencia misma del
impuesto y la salida de su objeto imponible del ámbito
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
evitando con ello que el metálico recibido para subsistir
se deba aplicar, al menos en parte, al pago del Impuesto
o que se tenga que liquidar, con idéntica finalidad con-
tributiva, parte del patrimonio no empresarial susceptible
de producir riqueza en un futuro.

Por otro lado, se introduce una nueva deducción en
la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas para los contribuyentes que efec-
túen donaciones para el fomento de la lengua valen-
ciana, siempre que se realicen a la propia Generalitat
Valenciana, a las Corporaciones Locales de la Comu-
nidad Valenciana, a las Entidades Públicas dependientes
de cualquiera de dichas Administraciones Territoriales
o a las Entidades sin fines lucrativos que tengan por
objeto tal fomento, siempre que cumplan determinados
requisitos.

Por su parte, la modificación que afecta al artículo
once de la citada Ley, referida a la cabecera de la tabla
de tipos de gravamen aplicables del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, responde exclusivamente a
una necesaria precisión de técnica tributaria.

El capítulo IV referido a la modificación de la Ley
2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana, afecta, princi-
palmente, a los siguientes aspectos: a) El establecimiento
de un nuevo supuesto de exención del Canon de Sanea-
miento, relativo a los consumos de agua producidos en
el ámbito de la gestión de instalaciones cuya financiación
asume la Entidad de Saneamiento, y la refundición en
un solo artículo de todos los supuestos de exención que,
hasta ahora, se encontraban dispersos a lo largo de la
Ley; b) La modificación del actual artículo 23 de la
Ley 2/1992, por razones de técnica tributaria, suprimien-
do el apartado 2 y el apartado 3, y reubicando el actual
apartado 4 del artículo —en virtud del cual se estableció
un nuevo criterio delimitador del concepto de uso indus-
trial— en el apartado 1 —que pasa a ser apartado único—.
En dicho mismo artículo, se añade, como cláusula resi-
dual, que son usos industriales a los efectos del Canon
de Saneamiento los consumos de agua aplicados a usos
distintos del doméstico y del riego de explotaciones agra-
rias; c) La modificación del artículo 25 de la Ley, al que
se traslada el apartado 2 del artículo 23, por su mejor
acomodo en un artículo que abarque las cuestiones rela-
cionadas con la cuota, al mismo tiempo que se suprime
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el actual párrafo segundo del citado artículo 25, por inne-
cesario e incorrecto, ya que las modificaciones del Canon
que no se refieran a los importes de las tarifas no se
pueden llevar a cabo mediante ley de presupuestos, de
conformidad con la jurisprudencia constitucional exis-
tente. Por otro lado, se refleja expresamente en la Ley
el término de «coeficiente corrector», cuya referencia
se encuentra de forma tácita en los criterios relacionados
en el apartado 2 del artículo 23 del actual texto legal.
Tras la introducción del término en la ley de presupuestos
de la Generalitat Valenciana para 1993 y su manteni-
miento por las sucesivas leyes de presupuestos, no hay
razón para que el mismo siga sin aparecer en la ley
reguladora del tributo, siendo esta razón de precisión
terminológica la que justifica la nueva redacción dada
al apartado 2 del artículo 25; y d) La supresión de la
disposición adicional primera de la Ley, ya que la misma
alude a una figura tributaria que ya no se encuentra
en vigor y que ha sido sustituida por el Canon de Control
de Vertidos, figura tributaria que es independiente de
los cánones o tasas que puedan establecer las Comu-
nidades Autónomas o Corporaciones Locales para finan-
ciar obras de saneamiento y depuración, entre los que
se encuentra el Canon de Saneamiento.

Asimismo, se modifica el artículo 17 de la Ley de
Saneamiento de Aguas Residuales, elevando a nueve
los miembros del Consejo de Administración de la Enti-
dad, para aumentar el número de representantes de la
Conselleria de Infraestructuras y Transportes en el citado
órgano de gobierno.

El capítulo V modifica la Ley del Juego de la Comu-
nidad Valenciana ampliando las modalidades de juego
autorizadas en las salas de bingo y en los salones de
juego para permitir el juego de apuestas y boletos en
estos locales, en las condiciones que reglamentariamen-
te se determinen.

El capítulo VI introduce una modificación al texto
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana, por la que se elimina, en el uso de programas
de financiación a corto plazo para financiar proyectos
de inversión, la limitación a cuatro años para la can-
celación de dichos instrumentos, contemplada en el
párrafo 2 del artículo 90 de la citada Ley.

El capítulo VII modifica el texto refundido de la Ley
de la Función Pública Valenciana, de un lado, para supri-
mir la disposición transitoria segunda con objeto de
eliminar la contradicción existente entre dicha dispo-
sición y el artículo 20.3, párrafo segundo, del citado
texto legal, y, de otro, para introducir una nueva dis-
posición adicional y dos disposiciones transitorias al
expresado texto refundido.

La nueva disposición adicional, la duodécima, tiene
por objeto la creación del Cuerpo Superior de Interven-
tores y Auditores de la Generalitat Valenciana, para el
desempeño de las funciones de control del gasto público
que se contemplan en el título III (artículos 55 y siguien-
tes) del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública
de la Generalitat Valenciana, estableciéndose un régimen
de integración de los funcionarios que tengan acredi-
tados, a la fecha de entrada en vigor de la Ley, una
serie de requisitos que la norma especifica.

Y las dos nuevas disposiciones transitorias, sexta y
séptima, que se adicionan al texto refundido de la Ley
de Función Pública Valenciana, tienen por objeto ins-
trumentar una serie de actuaciones, de carácter tran-
sitorio, que han de tener su plasmación fundamental-
mente en el desarrollo de un «Plan de Estabilidad Labo-
ral», que llevará a cabo el Consell, y que deberá realizarse
durante los años 2004, 2005 y 2006, cuyo objetivo
prioritario será la reducción del empleo no estable, arti-
culándose también los mecanismos necesarios para posi-
bilitar y favorecer la carrera administrativa y la promoción

profesional de los empleados públicos, mediante la pro-
moción interna.

Respecto a la Ley sobre Suelo No Urbanizable, el
capítulo VIII modifica el plazo, ampliándolo de dos a seis
meses, para entender estimada por silencio administra-
tivo la autorización previa a que se refiere el penúltimo
párrafo del artículo 8 de la citada Ley. Y, de otra parte,
se añade un nuevo párrafo al número 2 del artículo 9,
por el que se entenderán desestimadas las solicitudes
de declaración de interés comunitario por el transcurso
de seis meses sin expresa resolución del órgano com-
petente.

El capítulo IX recoge aquellas modificaciones que
afectan a la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística
con el contenido siguiente:

De una parte, se modifica el artículo 17.2 para con-
siderar como dotación pública, equipamiento asistencial,
el suelo destinado a viviendas dedicadas a residencia
permanente en régimen de alquiler para personas mayo-
res, personas discapacitadas o menores de treinta y cin-
co años, con objeto de que los Planes Generales reserven
terrenos a dicha finalidad.

Y, de otra, se añaden a la citada Ley una serie de
disposiciones de medidas urbanísticas para el fomento
de la edificación de viviendas de protección pública, tales
como:

a) Creación de un Registro autonómico de Patrimo-
nios Públicos Municipales de Suelo, que permita a la
Generalitat Valenciana actuar de forma directa en el cum-
plimiento de estos objetivos, mediante el instituto de
la expropiación forzosa, si las entidades locales no pro-
ceden a gestionar el suelo conforme a lo previsto en
estas disposiciones en el plazo de dos años.

b) Vinculación a la promoción pública de viviendas
de protección pública, en municipios de más de 10.000
habitantes, del destino del tanto por ciento de la cesión
de aprovechamiento urbanístico que les corresponda por
actuaciones en suelo urbanizable residencial, y hasta un
tercio de sus ingresos resultantes de la enajenación one-
rosa a la generación de nuevos suelos para la promoción
de estas viviendas.

c) Previsión de suelo para viviendas de protección
pública en los planes generales, y localización de dichos
terrenos en los diferentes instrumentos de planeamiento,
conforme al estudio de necesidades y fichas de planea-
miento y gestión que deben incluir los Planes Generales.

En relación con la Ley Forestal de la Comunidad Valen-
ciana, el capítulo X contiene dos disposiciones que la
modifican para atribuir al Consejo Asesor y de Partici-
pación del Medio Ambiente las competencias consul-
tivas que ahora tiene el Consejo Forestal de la Comu-
nidad Valenciana, evitando la existencia de dos órganos
consultivos con similares competencias.

El capítulo XI dispone la liquidación del Fondo de
Garantía de las Cooperativas con Sección de Crédito;
liquidación que conlleva la necesidad de derogar deter-
minados preceptos de la Ley de Regulación de la Actua-
ción Financiera de las Cooperativas con Sección de Cré-
dito, así como los Decretos que regulaban el extinto
Consorcio Valenciano de Cooperativas con Sección de
Crédito.

El capítulo XII contempla una modificación de las fun-
ciones que cumple el Instituto Valenciano de Finanzas,
para posibilitar la participación de este ente en el capital
de empresas no financieras, de manera transitoria y siem-
pre que el origen de la participación se encuentre en
la ejecución o administración de garantías, consecuencia
de impago por dichas empresas de los créditos otor-
gados por el IVF.

El capítulo XIII, referido a la Ley de Cooperativas de
la Comunidad Valenciana, amplía el plazo previsto ini-
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cialmente para adaptar los estatutos sociales de las coo-
perativas a la nueva normativa.

El capítulo XIV contempla la supresión de la Agencia
Valenciana de Cooperación para el desarrollo y la asun-
ción de sus competencias por la Conselleria de Presi-
dencia.

El capítulo XV, referido a la Ley de Protección Civil
y Gestión de Emergencias, incluye una disposición que
tiene por finalidad sustituir en todo su texto legal las
referencias a la «Escuela Valenciana de Protección Civil»
por «Escuela de Protección Civil de la Comunidad Valen-
ciana».

El capítulo XVI modifica la Ley de Turismo de la Comu-
nidad Valenciana, en concreto, los capítulos relativos a
la «Administración Turística» y «Procedimiento Sancio-
nador» para adaptarlos al nuevo reparto competencial
por el que se asigna la materia de turismo a la Conselleria
de Industria, Comercio y Turismo, y se atribuye a la Secre-
taría Autonómica de Turismo las competencias de con-
trol y supervisión de la actividad y funcionamiento de
la Agencia Valenciana de Turismo.

El capítulo XVII suprime la Agencia Valenciana de
Ciencia y Tecnología, asumiéndose transitoriamente por
la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo, a través
de la Secretaría Autonómica de Comercio y Turismo,
las funciones, medios personales, materiales y recursos,
hasta que el Consell dicte las disposiciones necesarias
para la integración definitiva en la estructura orgánica
o institucional dependiente de la Generalitat Valenciana.

El capítulo XVIII actualiza con arreglo a la inflación
las cuantías de los cánones por concesión y autorización
en puertos e instalaciones dependientes de la Generalitat
Valenciana, recogidos en el artículo 41 de la Ley 9/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la
Generalitat Valenciana, todo ello con el fin de que la
aplicación de los criterios de revisión de los cánones
no conduzca a discordancias cuantitativas entre las con-
cesiones vigentes otorgadas anteriormente, que se
actualizan conforme a los pliegos correspondientes, y
las nuevas autorizaciones que parten de los cánones
contemplados en la norma que se modifica por la pre-
sente Ley.

El capítulo XIX contempla la creación de un Ente Ges-
tor de la Red de Transporte de la Comunidad Valenciana,
cuya actividad se centrará en la construcción, conser-
vación y mantenimiento de las infraestructuras de trans-
porte terrestre, así como administrarlas y gestionarlas
para lograr el más alto nivel de rentabilidad. El objeto
de la reforma es reordenar el modelo del transporte
actual, separando, de un lado, las actividades de cons-
trucción y gestión de las infraestructuras y, de otro, la
explotación de los servicios de transporte, sentando las
bases que permitan la liberalización del mercado.

El capítulo XX recoge diversos preceptos referidos
a las infraestructuras del Sector Energético que incor-
poran a nuestro ordenamiento autonómico la disposición
adicional segunda y tercera, en todo aquello que no se
considera legislación básica, de la Ley 13/2003, de 23
de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de Obra
Pública, adaptándolas a las necesidades de la Comu-
nidad Valenciana en el sector energético y de acuerdo
con nuestra legislación urbanística, con el objeto de con-
seguir una regulación para la superación de los obs-
táculos que impiden el desarrollo económico sostenido
junto con la mejora de la calidad de vida.

El capítulo XXI dispone la habilitación de la sociedad
«Parc Castelló, Sociedad Limitada Unipersonal», cons-
tituida por la empresa pública «Seguridad y Promoción
Industrial Valenciana, S. A.» (SEPIVA), como beneficiaria
de expropiaciones derivadas de actuaciones urbanísticas
tendentes a la creación, dotación y promoción de suelo
industrial.

El capítulo XXII modifica la Ley sobre Defensa de
los Recursos Pesqueros para ampliar los plazos de pres-
cripción de las infracciones previstas en dicha Ley, así
como fijar nuevos plazos máximos para la tramitación
y resolución de los procedimientos sancionadores para
la imposición de sanciones por infracciones en esta
materia.

El capítulo XXIII introduce una modificación a la Ley
de Creación de la Entidad Pública Radiotelevisión Valen-
ciana (RTVV) con el fin de clarificar el plazo legal de
remisión, al Consell de la Generalitat Valenciana, del ante-
proyecto de presupuestos del ente y sus sociedades,
aprobado por el Consejo de Administración, para su inte-
gración en el proyecto de ley de presupuestos de la
Generalitat Valenciana.

Las disposiciones adicionales complementan la Ley
recogiendo diversas previsiones que, por razones, entre
otras, de técnica legislativa, no se consideran suscep-
tibles de incluir en los capítulos anteriormente aludidos.

CAPÍTULO I

De la modificación de la Ley 12/1997, de 23 de diciem-
bre, de Tasas de la Generalitat Valenciana

Artículo 1.

Se modifica el artículo 16 de la Ley 12/1997, de 23
de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 16. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Están exentos del pago de esta tasa los
miembros de familias numerosas de honor y de
segunda categoría.

Dos. Disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota correspondiente por esta tasa
los miembros de familias numerosas de primera
categoría.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 26 de la Ley 12/1997,
de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valen-
ciana, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 26. Tipos de gravamen.

La tasa se exigirá de acuerdo con lo que dispone
el siguiente cuadro de tarifas:

Importe
unitario
(euros)

Código
de

Modelo
Descripción

600 (Snap-out) Autoliquidación. Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

0,11

600 (Continuo) Autoliquidación. Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados

0,10

650 (Snap-out) Autoliquidación. Sucesiones. 0,93
650 (Continuo) Autoliquidación. Sucesiones. 0,40
651 (Snap-out) Autoliquidación. Donaciones. 0,65
651 (Continuo) Autoliquidación. Donaciones. 0,86
652 Autoliquidación. Sucesiones y

Donaciones. Adquisiciones
mortis causa. Declaración
simplificada.

0,11
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Importe
unitario
(euros)

Código
de

Modelo
Descripción

610 Actos Jurídicos Documenta-
dos. Pago a metálico del
Impuesto que grava los reci-
bos negociados por entida-
des de crédito. Declaración
de la entidad colaboradora.

0,48

610 Anexo. 0,67
620 Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documenta-
dos. Transmisiones de vehí-
culos.

0,07

630 Actos Jurídicos Documenta-
dos. Exceso de letras de
cambio.

0,38

806 Fianzas de arrendamientos
urbanos.

0,08

003 Impuesto Autonómico sobre el
Juego del Bingo. Salas de
Bingo. Declaración-liquida-
ción.

0,40

007 Operaciones del Tesoro. Pro-
ducto de suministro de car-
tones de bingo.

0,05

042.0 Tasa Fiscal sobre el Juego.
Rifas, tómbolas y combina-
ciones aleatorias.

1,88

042.1 Tasa Fiscal sobre el Juego.
Apuestas.

5,58

043 Tasa Fiscal sobre el Juego.
Salas de Bingo. Solicitud-li-
quidación.

0,13

044 Tasa Fiscal sobre el Juego.
Casinos. Autoliquidación.

44,00

045 (Snap-out) Tasa Fiscal sobre el Juego.
Máquinas o aparatos auto-
máticos. Declaración-liqui-
dación.

0,11

045 (Continuo) Tasa Fiscal sobre el Juego.
Máquinas o aparatos auto-
máticos. Declaración-liqui-
dación.

0,06

045 (Agregado) Tasa Fiscal sobre el Juego.
Máquinas o aparatos auto-
máticos. Declaración-liqui-
dación.

0,11

046 Tasas, precios públicos, sancio-
nes, otros ingresos. Decla-
ración-liquidación.

0,50

048 Tasas, precios públicos, otros
ingresos con IVA. Declara-
ción-liquidación.

0,50

977.0 Tasa por servicios administra-
tivos.

0,06

977.1 Tasa por expedición de certi-
ficados acreditativos de
estar al corriente en las obli-
gaciones tributarias con la
Hacienda Pública de la
Generalitat.

0,05

469 Fianzas. Cartas de pago. 0,05»

Artículo 3.
Se modifica el artículo 33 bis de la Ley 12/1997,

de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valen-
ciana, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 33 bis. Exenciones y bonificaciones.
Uno. Están exentos del pago de la tarifa 1, ‘‘Ad-

misión a pruebas de habilitación’’, del artículo
siguiente, los sujetos pasivos con discapacidad
igual o superior al 33 por 100.

Dos. Están exentos del pago de las tarifas 1,
2.1.2.1, 2.1.2.2, 2.1.2.4 y 2.3 del artículo siguiente,
los miembros de familias numerosas de honor y
de segunda categoría.

Tres. Disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota de las tarifas 1, 2.1.2.1, 2.1.2.2,
2.1.2.4 y 2.3 del artículo siguiente, los miembros
de familias numerosas de primera categoría.»

Artículo 4.
Se añade un nuevo capítulo V al título II de la

Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, con el siguiente tenor:

«CAPÍTULO V
Tasa por la obtención de copias simples

de documentos e instrumentos judiciales

Artículo 35 bis. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

expedición, a solicitud de las partes, de copias sim-
ples de documentos o duplicados de instrumentos
de grabación de la imagen y sonido que consten
en los autos del proceso civil.
Artículo 35 ter. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes tengan
la condición de parte en el proceso civil y soliciten
las copias a que se refiere el artículo anterior.
Artículo 35 quáter. Exenciones.

Uno. Están exentas del pago de esta tasa las
partes del proceso que tengan reconocido el dere-
cho de asistencia jurídica gratuita y lo acrediten
en el momento de formular su solicitud acompa-
ñando la Resolución de la Comunidad de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Dos. Está exenta del pago de la tasa por obten-
ción de copias simples de documentos judiciales,
la primera petición que se formule en el marco
de un procedimiento y en cuantía inferior a 50
copias.
Artículo 35 quinquies. Tipos de gravamen.

La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en
el siguiente cuadro de tarifas:

Precio
unitario
(euros)

Tipo de servicio

1. Expedición de copias de documentos
que consten en los Autos . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05

2. Expedición de copias de instrumentos
que consten en los Autos:

2.1 Con soporte de destino en CD-ROM . . . 4,00
2.2 Con soporte de destino en DVD-RAM

(hasta 296 minutos de grabación) . . . . . . 30,00
2.3 Con soporte de destino en DVD-RAM

(hasta 592 minutos de grabación) . . . . . . 36,00
2.4 Con soporte de destino en DVD-RAM

(a partir de 593 minutos de grabación) . 50,00
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Artículo 35 sexies. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se entreguen las
copias de los documentos o instrumentos. No obs-
tante, su pago se exigirá por anticipado, en el
momento en que se formule la solicitud.»

Artículo 5.

Se añade un nuevo capítulo VI al título II de la
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, con el siguiente tenor:

«CAPÍTULO VI
Tasa por la prestación del servicio de firma

electrónica reconocida

Artículo 35 septies. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

prestación de servicios de certificación de firma
electrónica reconocida por el órgano competente
de la Generalitat Valenciana.
Artículo 35 octies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas aquellas
personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas,
que soliciten los servicios de certificación de firma
electrónica reconocida, basada en dispositivos
seguros de creación de firma.

Artículo 35 nonies. Tipos de gravamen.
La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en

el siguiente cuadro de tarifas:
Kit criptográfico: 36,21 euros.
Tarjeta criptográfica: 18,97 euros.
Lector USB: 15,52 euros.

Artículo 35 decies. Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento en que

se adquieran los productos a los que se refiere
el artículo anterior y se hará efectiva en ese
momento.»

Artículo 6.

Se modifica el artículo 52 de la Ley 12/1997, de 23
de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 52. Base y tipos de gravamen.
Uno. La base imponible de esta tasa se regirá

por las siguientes normas:

1. La tasa se exigirá en función del número
de módulos que comprenda el texto a publicar,
estando dividida cada página del ‘‘Diari Oficial de
la Generalitat Valenciana’’ en cuatro módulos, com-
puestos de 1.860 caracteres cada uno de ellos.
Para determinar el número de módulos a abonar
por el usuario, se deberá efectuar el cómputo de
caracteres tipográficos del texto a publicar, debién-
dose tener en cuenta la totalidad del documento
(título, cuerpo del texto, fecha y antefirma), efec-
tuándose la liquidación sobre cualquiera de las dos
versiones del mismo, valenciana o castellana.

Una vez obtenido el número total de caracteres,
se dividirá por la cantidad de 1.860 (número de
caracteres de cada módulo), obteniendo así el
número de módulos a abonar. En cualquier caso,
la base imponible estará constituida siempre por
módulos completos y no fracciones del mismo,
las cuales tendrán la consideración de un módulo
completo.

2. Cuando la solicitud de inserción no vaya
acompañada del recuento informático del número
de caracteres, se contarán los que contenga la línea
más larga del texto, excluidos los espacios en blan-
co entre palabras, y se multiplicará el número así
obtenido por el de líneas totales que compongan
el documento. A estos efectos, las líneas de lon-
gitud inferior a un tercio de la línea más larga equi-
valdrán, cada dos de ellas, a una línea completa.
Obtenido el número de caracteres, se efectuará la
conversión al sistema de módulos, tal como se esta-
blece en el punto anterior.

3. Tratándose de la publicación de listados,
mapas u otros materiales gráficos de difícil valo-
ración, la base imponible será el número de hojas
en formato DIN-A4 de las que se componga el
documento.

Dos. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto
en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de inserción y soporte Importe/euros

1. Listados, mapas u otros gráficos
de difícil valoración . . . . . . . . . . . . . . . 76,64

euros/página
DIN-A4 o similar

2. Resto de casos:
2.1 Tarifa normal . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,32

euros/módulo
2.2 Tarifa reducida (aplicable

cuando el documento se
remita, bien por correo elec-
trónico bien mediante sopor-
te informático y en las dos
lenguas oficiales de la Comu-
nidad Valenciana) . . . . . . . . . . . . 19,16

euros/módulo»

Artículo 7.
Se modifica el artículo 56 de la Ley 12/1997, de 23

de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, que
queda redactado de la forma siguiente:

«La tasa se exigirá a razón de 12 euros por
cartel.»

Artículo 8.
Se modifica el capítulo I del título IV de la Ley

12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat
Valenciana, que queda redactado de la forma siguiente:

«TÍTULO IV
CAPÍTULO I

Tasa por la ordenación de la explotación
de los transportes mecánicos por carretera

Artículo 62. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

prestación por los órganos competentes de la Gene-
ralitat Valenciana de los servicios que soliciten los
peticionarios y titulares de concesiones o autori-
zaciones de transportes por carretera, con motivo
de la ordenación de la explotación de los mismos,
que se enumeran en las tres secciones siguientes.

SECCIÓN 1.a DE LAS CONCESIONES

Artículo 63. De las concesiones.
Están sujetos a gravamen los siguientes servicios

o actuaciones administrativas:
1. La adjudicación y ampliación de concesio-

nes de servicios públicos regulares.
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2. La modificación de las condiciones de la con-
cesión referidas a tráficos, itinerarios, paradas,
número de expediciones, horarios, material móvil
y tarifas.

3. El diligenciado de conformidad de los cua-
dros de tarifas y horarios.

Artículo 64. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta modalidad de la tasa
las personas que soliciten o a las que se preste
cualquiera de los servicios que se relacionan en
el artículo anterior o sean titulares de las conce-
siones a las que se refiere el citado precepto.

Artículo 65. Tipos de gravamen.

Esta modalidad de la tasa se exigirá conforme
a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Concepto:

1. Modificación de las condiciones de la con-
cesión:

1.1 Modificación del título de la concesión:
26,20 euros.

1.2 Adscripción de un vehículo por sustitución
o ampliación: 6,00 euros.

1.3 Modificación de horarios sujetos a comu-
nicación (por cada línea o ruta): 9,00 euros.

2. Visado de Cuadros de Regulares de Uso
General:

2.1 Cuadro de Tarifas: 15,50 euros.
2.2 Cuadro de Horarios (por cada línea o ruta):

6,00 euros.

Artículo 66. Devengo.

Esta modalidad de la tasa se devengará cuando
se realicen por la Administración las actuaciones
previstas en el artículo 63 de esta Ley.

SECCIÓN 2.a DE LAS AUTORIZACIONES

Artículo 67. De las autorizaciones.

Están sujetas a gravamen las siguientes actua-
ciones administrativas:

1. La expedición, visado, rehabilitación, modi-
ficación, suspensión de autorizaciones de transpor-
te y actividades auxiliares y complementarias.

2. La comprobación del cumplimiento por par-
te de las empresas de los requisitos generales para
el ejercicio de la actividad de transporte (visado
de empresas).

3. Las autorizaciones para el transporte regular
de uso especial y sus modificaciones.

4. La admisión a los exámenes para obtener
la capacitación para la actividad de transporte inter-
nacional de mercancías o viajeros, para la actividad
de consejero de seguridad y la actividad de con-
ductor de taxis de Áreas de Prestación Conjunta,
así como la expedición de los correspondientes cer-
tificados, títulos o carnés.

Artículo 68. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta modalidad de la tasa
las personas que soliciten o a las que se les preste
cualquiera de los servicios que se relacionan en
el artículo anterior o sean titulares de las autori-
zaciones a las que se refiere el citado precepto.

Artículo 69. Tipos de gravamen.
Esta modalidad de la tasa se exigirá conforme

a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Importe
—

Euros
Tipo de servicio

A.0 Carné de taxista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,73
A.1 Expedición de autorización para trans-

porte regular de uso especial. Transmi-
sión de autorización de transporte de
viajeros en vehículo de menos de 9 pla-
zas. Expedición de tarjeta de tacógrafo
digital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,10

A.2 Expedición de certificado o título de
consejero de seguridad, de capacita-
ción para realizar la actividad del trans-
porte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,50

A.3 Expedición de la tarjeta de transporte
de mercancías en vehículos pesados y
de autorizaciones de empresa . . . . . . . . . . . . 24,80

A.4 Expedición de la tarjeta de transporte
de mercancías en vehículos ligeros, de
transporte sanitario y de transporte
funerario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,85

A.5 Expedición de copias certificadas de
transporte de viajeros, de certificados
para conductores de terceros países y
de transporte de viajeros en vehículos
de turismo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00

A.6 Admisión a exámenes y pruebas . . . . . . . . 12,85

Artículo 70. Devengo.
Esta modalidad de la tasa se devengará cuando

se expidan las autorizaciones y, en general, cuando
se realicen por la Administración las actuaciones
previstas en el artículo 67 de esta Ley.

SECCIÓN 3.a RECONOCIMIENTO E INSPECCIÓN

Artículo 71. Del reconocimiento e inspección.

Están sujetos a gravamen los reconocimientos
y las inspecciones y los servicios relativos a éstos
desarrollados por la conselleria competente en la
materia que se detallan en el artículo 73 de esta
ley.

Artículo 72. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta modalidad de la
tasa quienes sean objeto del reconocimiento o de
la inspección a que hace referencia el artículo
anterior.

Artículo 73. Tipos de Gravamen.

Esta modalidad de tasa se exigirá conforme a
lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Importe
—

Euros
Concepto

1.1 Inspección y reconocimiento de insta-
laciones fijas, inauguración de concesio-
nes, expedición de acta de constancia
de hechos externos y realización de
informes con datos de campo . . . . . . . . . . . 65,79

1.2 Por cada día adicional de inspección, reco-
nocimiento o elaboración de informe . 42,70
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Importe
—

Euros
Concepto

1.3 Realización de informes facultativos sin
datos de campo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,12

1.4 Expedición de copia, certificado, acta de
constancia de hechos y diligenciado o
compulsa de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00

Artículo 74. Devengo.

Esta modalidad de la tasa se devengará cuando
se realice el reconocimiento o la inspección o se
preste el servicio correspondiente.»

Artículo 9.

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 86 de la
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, con el siguiente tenor:

«4. Las familias numerosas con categoría de
honor.»

Artículo 10.

Se modifica el artículo 110 de la Ley 12/1997, de 23
de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 110. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Está exenta del pago de esta tasa la auto-
rización para obtener y reproducir microfilms, pelí-
culas, fotografías o diapositivas, siempre que esta
actividad tenga una finalidad científico-docente o
estrictamente cultural, realizada sin ánimo de lucro.

Dos. Están exentos del pago de la tarifa por
expedición de la tarjeta habilitante para la lectura
los miembros de familia numerosa de honor y de
segunda categoría.

Tres. Disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota de la tarifa por expedición
de la tarjeta habilitante para la lectura los miembros
de familias numerosas de primera categoría.»

Artículo 11.

Se añade un nuevo subepígrafe 2.11 bis en el epí-
grafe 2 del artículo 126 de la Ley 12/1997, de 23 de
diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, con
el siguiente tenor:

«2.11 bis. Título Superior de Cerámica: 35,20
euros.»

Artículo 12.

Se modifica el artículo 129 bis de la Ley 12/1997,
de 23 de diciembre, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 129 bis. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Están exentos del pago de la tarifa 1.1,
‘‘Inscripción en pruebas selectivas para el acceso
a cuerpos docentes’’, del artículo siguiente, los suje-
tos pasivos con discapacidad igual o superior al
33 por 100.

Dos. Están exentos del pago de las tarifas 1
y 2 los miembros de familias numerosas de honor
y de segunda categoría.

Tres. Disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota de las tarifas 1 y 2 los miembros
de familias numerosas de primera categoría».

Artículo 13.

Se añade un nuevo subepígrafe 1.4 en el epígrafe 1
del grupo V del párrafo Uno del artículo 135 de la Ley
12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat
Valenciana, con el siguiente tenor:

«1.4 Proyectos finales de carrera:

1.4.1 Proyecto fin de carrera de estudios de
Cerámica: 74,47 euros.

1.4.2 Proyecto fin de carrera de estudios de
Diseño: 37,81 euros.»

Artículo 14.

Se añade un nuevo artículo 150 bis a la Ley 12/1997,
de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valen-
ciana, con el siguiente tenor:

«Artículo 150 bis. Exenciones y bonificaciones.
Uno. Están exentos del pago de esta tasa los

alumnos miembros de familias numerosas de honor
y de segunda categoría.

Dos. Disfrutarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota correspondiente de esta tasa
los alumnos miembros de familias numerosas de
primera categoría.»

Artículo 15.

Se modifica el artículo 164 de la Ley 12/1997, de 23
de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, en
los términos siguientes:

a) Se modifica el epígrafe 16 del grupo II del apar-
tado uno del artículo, que queda redactado de la forma
siguiente:

«16. Locales o inmuebles de pública con-
currencia autorizados o que hayan solicitado la
autorización para el ejercicio en los mismos de acti-
vidades de prostitución: 28,14 euros.»

b) Se modifica el epígrafe 3 del grupo VI del apar-
tado uno del artículo, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Actuación en el procedimiento de apertura y
funcionamiento de establecimientos de fabricación
a medida, distribución y venta al público de pro-
ductos sanitarios:

3.1 Establecimientos de fabricación ‘‘a medi-
da’’: 606,53 euros.

3.2 Establecimientos de distribución: 268,87
euros.

3.3 Establecimientos de venta al público:
134,45 euros.»

c) Se modifica el epígrafe 5 del grupo VI del apar-
tado uno del artículo, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Actuación en el procedimiento de modificación
de la licencia de apertura y funcionamiento de esta-
blecimientos de fabricación ‘‘a medida’’, distribu-
ción y venta al público de productos sanitarios inhe-
rentes a variaciones en sus locales, traslados de
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domicilio, cambios de titularidad y del profesional
cualificado previsto en los artículos 17 y 18 del
R. D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se
regulan los productos sanitarios o por cualquier otra
causa sobrevenida: 134,45 euros.»

d) Se modifica el epígrafe 6 del grupo VI del apar-
tado uno del artículo, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Actuación en el procedimiento de revalidación
de la licencia de apertura y funcionamiento de esta-
blecimientos de fabricación ‘‘a medida’’: 134,45
euros.»

Artículo 16.

Se modifica el artículo 172 de la Ley 12/1997, de 23
de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 172. Tipos de gravamen.
La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en

el siguiente cuadro de tarifas:

Importe
—

Euros
Cod. Tipo de producto o servicio

001 ALT (transaminasa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,83
002 Procedimiento de alicuotado de plas-

ma y hematíes para uso pediátrico. 3,96
003 Anca (anticuerpos anti-citoplasmáti-

cos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,45
004 Anticuerpos Anti PMN (Test Directo

Citofluorometría) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,65
005 Anticuerpos anti VIH-1/VIH-2 . . . . . . . . . 6,13
012 Anticuerpos Antiplaquetarios (Test

Directo y Eluido). Citometría de flu-
jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,78

018 Anticuerpos HBc .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,74
019 Anticuerpos HBe .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,26
020 Anticuerpos HBs .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,74
027 Anticuerpos VHC (EIA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,13
028 Prueba de confirmación de anticuer-

pos H.C.V (RIBA-3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,04
030 Antígeno HBe .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,26
031 Antígeno HBs .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,90
032 Prueba confirmación de antígeno

HBs (neutralización) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,52
038 Procedimiento de filtración de hema-

tíes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00
040 Concentrado de hematíes leucorre-

ducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92,65
044 Congelación o almacenamiento en

fresco de pequeñas piezas de teji-
do óseo, ósteocondral y ósteoten-
dinoso con crioprotector (tendón
aquíleo, tendón rotuliano, aparato
extensor, fémur distal, tibia distal,
menisco, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676,40

045 Congelación de fragmentos de órga-
nos con crioprotector (páncreas,
paratiroides) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,07

046 Congelación de pequeñas piezas de
tejido óseo sin crioprotector (ca-
beza femoral, cóndilo femoral, diá-
fisis femoral, tibia proximal, cresta
ilíaca, costilla, calota, diáfisis de
peroné, diáfisis de tibia, diáfisis de
radio, peroné proximal, peroné dis-
tal, radio proximal, radio distal,
etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338,33

Importe
—

Euros
Cod. Tipo de producto o servicio

047 Congelación de grandes piezas de
tejido óseo sin crioprotector
(coxal, peroné, calota, radio, diá-
fisis femoral, diáfisis de peroné,
diáfisis de tibia, diáfisis de radio,
peroné proximal, radio proximal,
fémur proximal, peroné distal,
radio distal, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454,04

048 Médula ósea criopreservada . . . . . . . . . . 1.500,00
049 Precursores hematopoyéticos crio-

preservados (aféresis, cordón diri-
gido, células seleccionadas, linfo-
citos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00

050 Congelación de piezas de tejido car-
díaco y vascular con crioprotector
(válvula aórtica, válvula pulmonar,
válvula mitral, aorta torácica, aorta
abdominal, arteria ilíaca, arteria
femoral, vena cava, vena safena,
etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.174,73

053 Escrutinio de anticuerpos HLA frente
antígenos de clase I y II (Elisa) . . . . . 30,05

054 Identificación de anticuerpos eritro-
citarios con titulación . . . . . . . . . . . . . . . . 28,36

055 Escrutinio de Anticuerpos Eritrocita-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,91

056 Estudio de Anemias Hemolíticas . . . . . 61,30
057 Estudio Paternidad: Antígenos Eritro-

citarios, del Sistema HLA y Poli-
formismos del DNA, por cada caso
estudiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398,47

058 Concentrado de hematíes criopreser-
vado y leucorreducido . . . . . . . . . . . . . . . 385,98

059 Hemograma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,06
061 Selección celular inmunomagnética

(CD34, linfocitos, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . 3.678,19
063 Prueba de confirmación serología de

lues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,26
065 Concentrado de hematíes fenotipa-

dos a todos los sistemas antigé-
nicos clínicamente significativos
destinados al escrutinio y/o iden-
tificación de anticuerpos irregula-
res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459,77

066 Detección de RNA VHC Analítica de
paciente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10

067 Detección de RNA VIH Analítica de
paciente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10

069 Estudio de Poblaciones Linfocitarias:
T, B y NK .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,56

070 Congelación de piel con crioprotec-
tor, por centímetro cuadrado .. . . . . 0,66

071 Cultivo de queratinocitos por centí-
metro cuadrado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00

073 Concentrado de plaquetas (dosis
adulto) criopreservado y leucorre-
ducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485,77

076 Plasma fresco congelado cuarente-
nado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,52

082 Concentrado de plaquetas para adul-
to leucorreducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220,67

084 Pruebas cruzadas transfusionales . . . . 5,82
085 Sangre total autóloga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,30
086 Serología donantes [HBsAG, anti VIH

(1+2), ALT, ANTI VHC serología
lues) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,52
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Importe
—

Euros
Cod. Tipo de producto o servicio

087 Serología lues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,83
090 Test de confirmación de anticuerpos

VIH (Western Blot) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,04
092 Tipificación AB0 y RH (ANTI D) . . . . . . . 2,76
093 Tipificación H.L.A. de antígenos ais-

lados (B27, B5, B7, etc.) . . . . . . . . . . . . 17,16
094 Tipificación H.L.A. (A.B.C.) Serología . 91,95
095 Tipificación H.L.A. (D.R. y D.Q.) Sero-

logía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,34
096 Tipificación HLA-DR por PCR (baja

resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,56
100 Crioprecipitado cuarentenado .. . . . . . . 61,04
101 Tipificación HLA-DP por PCR (alta

resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,60
102 Tipificación HLA-Clase II por PCR Alta

Resolución (DRB1, DRB3, DRB4,
DRB5, DQALFA, DQBETA y DP) . . . 459,77

103 Plaquetas de aféresis (dosis adulto)
leucorreducida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306,51

104 Lavado de hematíes para uso tras-
fusional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

108 Anticuerpos antiplaquetarios (Test
Indirecto). Citometría de flujo . . . . . . 24,52

109 Fenotipo de otros sistemas de grupos
sanguíneos distintos AB0 y D (por
antígeno fenotipado) . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,19

112 Estudio de Subpoblaciones Linfocita-
rias CD3, CD4 y CD8 .. . . . . . . . . . . . . . . . 50,57

113 Tipificación HLA-DQBETA por PCR
(baja resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,30

114 Tipificación HLA-DQALFA por PCR
(alta resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,12

115 Genotipo plaquetario por PCR .. . . . . . . 61,30
119 Marcador inmunológico por citome-

tría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,19
120 Tipificación a todos los sistemas eri-

trocitarios para elaboración de
paneles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306,52

122 Diagnóstico por Citometría de Flujo
de HPN en PMN .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,56

200 Albúmina Humana 20%, vial 50 ML . 25,45
202 Complejo Protombínico Humano, vial

500 U.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,20
203 Inmunoglobulina humana inespecífi-

ca intravenosa, Vial de 0,5 g .. . . . . . 14,71
204 Inmunoglobulina humana inespecífi-

ca intravenosa, Vial de 2,5 g .. . . . . . 67,61
205 Inmunoglobulina humana inespecífi-

ca intravenosa, Vial de 5 g .. . . . . . . . 133,02
206 Inmunoglobulina humana inespecífi-

ca intravenosa, Vial de 10 g .. . . . . . 257,47
207 Albúmina Humana 20%, vial 100 ml . 50,15
209 Factor VIII Antihemofílico humano,

Vial de 500 U.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,11
210 Factor VIII Antihemofílico humano,

Vial de 1000 U.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316,81
211 Antitrombina III Humana, vial de 500

U.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,71
212 Antitrombina III Humana, vial de

1000 U.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245,50
213 Determinación de Carga Viral de VIH

(PCR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,30
214 Determinación de Carga Viral de VHC

(PCR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,43
215 Anticuerpos Anti PMN (Test Indirecto

Citofluorometría) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,91

Importe
—

Euros
Cod. Tipo de producto o servicio

216 Prueba Cruzada por Linfocitoxicidad . 18,39
217 Sangre de cordón umbilical criopre-

servada para trasplante alogénico. 22.425
$ USA

218 Procedimiento de atenuación viral de
plasma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,58

219 Registro de datos y conservación de
seroteca de trasplante de córneas . 18,39

220 Prueba Cruzada de plaquetas por
citofluorometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,52

221 Tipificación HLA-A por PCR (baja
resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,30

222 Tipificación HLA-B por PCR (baja
resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,30

223 Tipificación HLA-C por PCR (baja
resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,56

224 Tipificación HLA-A por PCR (alta reso-
lución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,12

225 Tipificación HLA-B por PCR (alta reso-
lución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,38

226 Tipificación HLA-C por PCR (alta reso-
lución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,34

227 Albúmina Humana 5% (vial de 500
ml) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,35

228 Plasma sobrenadante de crioprecipi-
tado congelado y cuarentenado .. 48,78

229 Plasma fresco de aféresis congelado
cuarentenado (» 400 ml) . . . . . . . . . . . 96,14

230 Tipificación DR por PCR (alta reso-
lución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,12

231 Tipificación HLA DQBETA por PCR
(alta resolución) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,12

232 Tipificación HLA por PCR de antíge-
nos aislados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,04

233 Tipificación de poliformismos de
ADN: LDLR, GYPA, HBGG, D7S8,
GC .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,56

234 Tipificación HLA DP (baja resolución) . 73,56
235 Congelación de piezas de membrana

amniótica con crioprotector . . . . . . . . 100,00
236 Expansión ‘‘ex vivo’’ de una alicuota

de precursores hematopoyéticos
de cordón umbilical, mediante
estimulación de citocinas y cultivo
de 14 días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.065,16

237 Cultivo celular autólogo condrocitos,
fibroblastos, etc. (cada procedi-
miento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53

238 Tipificación de antígenos eritrocita-
rios por PCR .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,61

240 Plasma fresco de aféresis congelado
cuarentenado (R 400 ml) . . . . . . . . . . . 54,07

241 Procedimientos de cuarentena . . . . . . . 12,00
242 Identificación anticuerpos frente antí-

genos de clase I (ELISA) . . . . . . . . . . . . . 90,15
243 Identificación anticuerpos frente antí-

genos de clase II (ELISA) . . . . . . . . . . . . 90,15
244 Detección del antígeno core (ELISA)

de la hepátitis C por el procedi-
miento EIA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,03

246 Estudio de anticuerpos antiplaqueta-
rios por el procedimiento ELISA .. 100,00

247 Estudio completo de trombopenia
neonatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00

248 Estudio completo de neutropenia
neonatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00
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249 Estudio de anticuerpos anti-HLA por
linfocitoxicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

251 Procedimiento de filtración de pla-
quetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,00

252 Procedimiento de Irradiación . . . . . . . . . . 10,00
253 Alícuota de plaquetas de aféresis leu-

correducidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,75
254 Alícuota de plaquetas de aféresis leu-

correducidas e irradiadas . . . . . . . . . . . 89,75
255 Plaquetas de aféresis (dosis adulto)

leucorreducidas y lavadas . . . . . . . . . . 406,51
256 Alícuota de plaquetas de aféresis leu-

correducidas y lavadas . . . . . . . . . . . . . . 104,75
257 Alícuota de plaquetas de aféresis leu-

correducidas, lavadas e irradiadas. 114,75
262 Plasma fresco de aféresis congelado

(» 400 ml) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,14
264 Plasma fresco de aféresis congelado

(R 400 ml) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,07
265 Alícuota de plasma fresco de aféresis

congelado y cuarentenado .. . . . . . . . 16,48
266 Sangría terapéutica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,03
267 Sangre total autóloga leucorreducida . 82,30
268 Sangre total reconstituida, leucorre-

ducida e irradiada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,77
269 Concentrado de Hematíes en solu-

ción aditiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,65
270 Concentrado de hematíes leucorre-

ducido e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,65
271 Alícuota de concentrado de hematíes

leucorreducida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,13
272 Alícuota de concentrado de hematíes

leucorreducido e irradiado .. . . . . . . . . 36,13
273 Concentrado de hematíes lavado y

leucorreducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193,63
274 Concentrado de hematíes lavado,

leucorreducido e irradiado .. . . . . . . . . 202,65
275 Alícuota de concentrado de hematíes

lavado, leucorreducido e irradiado . 61,13
276 Concentrado de plaquetas unitario . . 27,58
281 Concentrado de plaquetas para adul-

to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,67
282 Concentrado de plaquetas unitario y

leucorreducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,30
283 Concentrado de plaquetas para adul-

to leucorreducido e irradiado .. . . . . 230,67
284 Concentrado de plaquetas unitario,

leucorreducido e irradiado .. . . . . . . . . 68,29
285 Concentrado de plaquetas para adul-

to leucorreducido y lavado .. . . . . . . . 320,67
286 Concentrado de plaquetas unitario

leucorreducido y lavado .. . . . . . . . . . . . 83,30
287 Concentrado de plaquetas para adul-

to leucorreducido, lavado e irradia-
do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330,67

288 Concentrado de plaquetas unitario
leucorreducido, lavado e irradiado . 93,30

289 Concentrado de plaquetas para adul-
to en solución aditiva y leucorre-
ducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220,67

290 Concentrado de plaquetas unitario
en solución aditiva, leucorreduci-
do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,30

291 Concentrado de plaquetas para adul-
to en solución aditiva, leucorredu-
cido e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,67

Importe
—
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Cod. Tipo de producto o servicio

292 Concentrado de plaquetas unitario
en solución aditiva, leucorreduci-
do e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,29

293 Plasma fresco congelado .. . . . . . . . . . . . . . 24,52
294 Alícuota de plasma fresco congelado

y cuarentenado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,09
295 Plasma fresco congelado inactivado . 52,10
296 Alícuota de plasma fresco congelado

inactivado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,99
297 Plasma congelado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00
298 Plasma sobrenadante de crioprecipi-

tado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,78
299 Crioprecipitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,04
300 Concentrado de hematíes criopreser-

vado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293,33
301 Alícuota de concentrado de hematíes

criopreservado, leucorreducido e
irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,46

302 Concentrado de hematíes autólogo
criopreservado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361,98

303 Concentrado de hematíes autólogo
criopreservado y leucorreducido . . 385,98

304 Alícuota de concentrado de hematíes
autólogo criopreservado, leucorre-
ducido e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,46

305 Procedimiento de Criopreservación
de Concentrado de Plaquetas . . . . . 265,10

306 Concentrado de plaquetas (dosis
adulto) criopreservado .. . . . . . . . . . . . . . 465,77

307 Concentrado de plaquetas (dosis
adulto) criopreservado, leucorre-
ducido e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504,91

308 Concentrado de plaquetas (dosis uni-
taria) criopreservado .. . . . . . . . . . . . . . . . 292,68

309 Concentrado de plaquetas (dosis uni-
taria) criopreservado y leucorredu-
cido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312,68

310 Concentrado de plaquetas (dosis uni-
taria) criopreservado, leucorredu-
cido e irradiado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328,69

311 Plaquetas de aféresis (dosis adulto)
criopreservadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571,61

312 Plaquetas de aféresis (dosis adulto),
criopreservadas y leucorreduci-
das. 591,61

313 Plaquetas de aféresis (dosis adulto),
criopreservadas, leucorreducidas
e irradiadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607,62

314 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria)
criopreservadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341,72

315 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria)
criopreservadas leucorreducidas . 361,72

316 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria)
criopreservadas, leucorreducidas
e irradiadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377,73

317 Descongelación y lavado de unida-
des de sangre de cordón umbilical
para trasplante alogénico . . . . . . . . . . . 100,00

318 Selección (CD34+) y expansión de
alicuota de sangre de cordón
umbilical para trasplante . . . . . . . . . . . . 4.500,00

319 Congelación de grandes piezas de
tejido óseo, osteocondral u osteo-
tendinoso con crioprotector (fé-
mur, húmero, fémur distal, tibia
distal, húmero proximal, etc.) . . . . . . 1.014,60
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Importe
—

Euros
Cod. Tipo de producto o servicio

320 Congelación de Islotes Pancreáticos
Humanos con crioprotector . . . . . . . . 1.200,00

321 Deshidratación o liofilización, e irra-
diación de pequeñas piezas de
hueso esponjoso (« 30 cc) . . . . . . . . . 209,41

322 Deshidratación o liofilización e irra-
diación de grandes piezas de hue-
so esponjoso (T 30 cc) . . . . . . . . . . . . . . 626,27

323 Procedimiento de alicuotado de pla-
quetas para uso pediátrico . . . . . . . . . 3,13

324 Deshidratación o liofilización e irra-
diación de pequeñas piezas de
hueso cortical de 5 gr . . . . . . . . . . . . . . . . 223,00

325 Deshidratación o liofilización e irra-
diación de pequeñas piezas de
hueso cortical de 3 gr . . . . . . . . . . . . . . . . 142,00

326 Deshidratación o liofilización e irra-
diación de pequeñas piezas de
hueso cortical de 1 gr . . . . . . . . . . . . . . . . 64,00

327 Lavado de unidades de precursores
hematopoyéticos expandidos para
trasplante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

328 Plaquetas de aféresis (dosis adulto),
leucorreducidas e irradiadas . . . . . . . 316,50»

Artículo 17.

Se modifica el párrafo 2 del artículo 180 de la Ley
12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat
Valenciana, que queda redactado de la forma siguiente:

«2. Se autoriza a la Consellería de Sanidad para
proponer o aceptar acuerdos o convenios que pue-
da suscribir la EVES con otras Administraciones
Públicas, entidades de Derecho público, organis-
mos públicos y entidades sin ánimo de lucro, en
cuyo caso se estará a lo que el acuerdo o convenio
señale, sin que el coste del curso pueda superar
el importe calculado según las reglas del apartado
anterior.»

Artículo 18.

Se modifica la rúbrica del título VII de la Ley 12/1997,
de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valen-
ciana, que queda redactado de la forma siguiente:

«Tasas en materia de empleo, industria, energía
y comercio.»

Artículo 19.

Se añade un nuevo capítulo IX en el título IX de la
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, con el siguiente tenor:

«CAPÍTULO IX

Tasa por solicitud de concesión de etiqueta
ecológica

Artículo 281 bis Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la
tramitación de la solicitud de concesión de la eti-
queta ecológica por el órgano competente de la
conselleria que tenga atribuidas competencias en
materia de medio ambiente.

En ningún caso se considerará incluido el coste
de las pruebas o de las verificaciones a las cuales
tienen que someterse los productos o servicios
objeto de la etiqueta ecológica.

Artículo 281 ter. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soli-

citen la concesión de etiqueta ecológica.
Artículo 281 quáter. Tipos de gravamen.

La cuantía de la tasa se fija en 500 euros.
Artículo 281 quinquies. Bonificaciones.

La tarifa de esta tasa podrá ser objeto de las
bonificaciones siguientes, las cuales podrán ser
acumulables:

a) Bonificación del 35 por 100 si el sujeto pasi-
vo es una pequeña o mediana empresa, según la
definición que figura en la Recomendación
96/280/CE, de la Comisión de la Unión Europea,
de 3 de abril de 1996.

b) Bonificación del 25 por 100 si el sujeto
pasivo es fabricante de productos o prestador de
servicios en países en desarrollo.
Artículo 281 sexies. Devengo y pago.

La tasa se devengará a la finalización del pro-
cedimiento del expediente administrativo incoado
con motivo de la solicitud. No obstante, su pago
será exigido por anticipado en el momento en que
se formule la solicitud por el sujeto pasivo de con-
cesión de etiqueta ecológica.»

Artículo 20.

Se añade un nuevo capítulo X en el título IX de la
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Gene-
ralitat Valenciana, con el siguiente tenor:

«CAPÍTULO X
Tasa anual por utilización de la etiqueta

ecológica

Artículo 281 septies. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

utilización anual de la etiqueta ecológica concedida
a los solicitantes por el órgano competente de la
conselleria que tenga atribuidas competencias en
materia de medio ambiente.

En ningún caso se considerará incluido el coste
de las pruebas o de las verificaciones a las cuales
tienen que someterse los productos o servicios
objeto de la etiqueta ecológica.
Artículo 281 octies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes
a los que se haya concedido la etiqueta ecológica.
Artículo 281 nonies. Tipos de gravamen.

La cuota anual por la utilización de la etiqueta
ecológica se determinará aplicando el porcentaje
del 0,15 por 100 sobre el volumen anual de ventas
del producto o del servicio en la Unión Europea
durante el período de doce meses a partir de la
fecha en que se conceda la etiqueta, con un mínimo
de 500 euros y un máximo de 25.000 euros anua-
les. La cifra del volumen anual de ventas se basará
en la facturación del producto o servicio con eti-
queta ecológica, calculándose a partir del precio
de fábrica cuando el producto que ha obtenido la
etiqueta ecológica sea un bien, y, a partir del precio
de entrega cuando se trate de servicios.



5822 Martes 10 febrero 2004 BOE núm. 35

Artículo 281 decies. Bonificaciones.
La tarifa anual de utilización de la etiqueta eco-

lógica puede ser objeto de las bonificaciones
siguientes, las cuales podrán ser acumulables y apli-
cables a la cuota resultante, sin sobrepasar, en nin-
gún caso, el 50 por 100 de la misma:

a) Bonificación del 35 por 100 si el sujeto pasi-
vo es una pequeña o mediana empresa, según la
definición que figura en la Recomendación
96/280/CE, de la Comisión, de 3 de abril de 1996.

b) Bonificación del 25 por 100 si el sujeto pasi-
vo es fabricante de productos o prestador de ser-
vicios en países en desarrollo.

c) Bonificación del 15 por 100 a los sujetos
pasivos que acrediten disponer de la validación por
el Reglamento EMAS o certificación por la Norma
ISO 14001 y se comprometan, en su política
medioambiental, a incorporar una referencia expre-
sa al cumplimiento de los criterios de la etiqueta
ecológica que han servido de base a la concesión.
La prueba de este requisito se realizará mediante
la presentación anual de original o copia auten-
tificada del documento de política medioambiental
de la empresa.

d) Bonificación del 30 por 100 a aquellos pro-
ductos a los que se haya otorgado otra etiqueta
ecológica que satisfaga los requisitos generales de
la norma ISO 14024.

e) Los productos cuyos componentes ya han
estado sujetos al pago de una tasa anual estarán
sujetos únicamente al pago de una tasa propor-
cional a las ventas anuales, tras deducir los costes
totales de dichos componentes.
Artículo 281 undecies. Devengo y pago.

La tasa se devengará a fecha 31 de diciembre
del correspondiente ejercicio económico en el que
se haya concedido la etiqueta ecológica, o, en su
caso, en el momento de cese de dicha concesión.
El pago de la tasa, atendiendo a cada uno de los
supuestos, deberá efectuarse dentro de los siguien-
tes períodos:

1. Para el primer período de utilización de la
etiqueta ecológica, que no suponga una anualidad
completa, el pago se efectuará entre el 1 de enero
y el 31 de enero del siguiente ejercicio económico,
calculado proporcionalmente a partir del total
anual.

2. El pago de la tasa por el resto de anualidades
completas de utilización de la etiqueta ecológica,
se efectuará dentro del período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de enero del siguiente ejercicio
económico calculado íntegramente sobre el total
anual.

3. En el supuesto de que la concesión de la
etiqueta ecológica cese en su vigencia durante el
transcurso del período anual de utilización, el pago
se efectuará dentro del mes siguiente al que se
produzca el cese, calculado proporcionalmente a
partir del total anual.»

CAPÍTULO II

De la modificación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo,
de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Portuarias

Artículo 21.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 9. Exenciones.
Están exentas del pago de esta tasa las embar-

caciones de pesca y las afectas a acuicultura marina
sujetas al pago de la tarifa G-4 y las deportivas
sujetas al pago de la tarifa G-5.»

Artículo 22.

Se modifica el artículo 16 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 16. Exenciones.
Quedan exentos de la aplicación de la presente

tarifa:
Uno. La utilización de maquinaria y elementos

móviles necesarios para las operaciones de embar-
que y desembarque, operación gravada por la Tarifa
E-1 de la presente ley.

Dos. Tratándose de buques de pasaje a los que
no sea de aplicación la condición de crucero turís-
tico, los pasajeros en tránsito no abonarán la tarifa
G-3.

Tres. Respecto a la aplicación de la tarifa G-3
de mercancías, el tránsito marítimo entre puertos
dependientes de la Generalitat, debiéndose abonar
la tarifa de desembarque o embarque en el primer
puerto donde se realice dicho tránsito marítimo.

Cuatro. Las mercancías y combustibles embar-
cados para el avituallamiento de buques directa-
mente desde tierra, siempre que el combustible
haya pagado la tarifa correspondiente de entrada
en puerto.

Cinco. Las mercancías cuya entrada en el espa-
cio portuario tenga como único objeto la tramita-
ción de documentos de control aduanero, sin que
se produzcan rupturas de carga, descargas a tierra
ni estancias en dicho espacio superiores a tres
horas y su origen o destino sean países miembros
de la UE.

Seis. Las especies provenientes de acuicultura
marina que se carguen o descarguen en puerto
por embarcaciones autorizadas para este fin que
quedan sujetas a la tarifa G-4.»

Artículo 23.

Se modifica el artículo 18 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 18. Tarifas de pasajeros y sus vehículos
y reglas de aplicación.
a) Tarifa general.
Uno. Pasajeros: La cuantía de la tarifa general

de pasajeros será la expresada en la siguiente tabla
baremo:

Tabla baremo

Modalidad de pasaje

Clase de navegación Bloque I:
Camarote

—
Euros

Bloque II:
Resto

—
Euros

Interior a la UE .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2,52 0,60
Exterior a la UE .. . . . . . . . . . . . . . . . 5,11 3,31
Entre puertos de la Genera-

litat Valenciana . . . . . . . . . . . . . . 0,06 0,06
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Se aplicará la tarifa del bloque I a los pasajeros
de camarote de cualquier número de plazas. Al res-
to de modalidades de pasaje se les aplicará la tarifa
del bloque II.

A los pasajeros en régimen de pasaje por puesta
a disposición de estación marítima gestionada por
la Administración para su tránsito en embarque o
desembarque se incrementará la tarifa de la tabla
baremo en 3 euros/pasajero.

Dos. Vehículos en régimen de pasaje: la cuan-
tía de la tarifa general de los vehículos que, en
su caso, embarquen o desembarquen los pasajeros
en régimen de pasaje, será la expresada en la
siguiente tabla baremo:

Tabla baremo

Navegación

Tipo de vehículo Interior a la
Unión Europea

—
Euros

Exterior a la
Unión Europea

—
Euros

Motocicletas y vehículos o
remolques de dos ruedas . 1,32 2,10

Coches turismo y demás
vehículos automóviles . . . . 3,91 6,61

Autocares y demás vehículos
proyectados para el trans-
porte colectivo . . . . . . . . . . . . . . 18,03 30,05

b) Tarifas especiales.

Uno. En la navegación entre puertos depen-
dientes de la Generalitat, siempre que no se atraque
en puerto ajeno a la misma, se podrá establecer
un concierto para el cobro de la tarifa, por períodos
anuales, con una reducción del 10 por 100 sobre
el importe resultante de la aplicación de la tabla
baremo anterior.

Dos. Crucero turístico.—Los pasajeros que rea-
licen un crucero turístico con puertos de origen,
destino o ambos que no pertenezcan a la Gene-
ralitat, y que hagan una escala intermedia en un
puerto dependiente de la misma, se entenderá que
descienden del buque al menos una vez al día, abo-
nando sólo la tarifa correspondiente al desembar-
que en dicho puerto.

c) Tarifas incrementadas.—En caso de inexac-
titud u ocultación de los datos en que se basa la
declaración tributaria, se aplicará una tarifa doble
de la general por la totalidad de la partida mal decla-
rada o dejada de declarar.

d) Reglas de aplicación:

Uno. En la navegación entre puertos de la
Generalitat se abonará la tarifa sólo al embarque
en cada uno de los puertos.

Dos. El abono de esta tarifa da derecho a
embarcar o desembarcar, libre del pago de la tarifa
de mercancías, el equipaje de camarote.»

Artículo 24.

Se modifica la denominación del Capítulo IV de la
Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Generalitat Valen-
ciana, de Tarifas Portuarias, que pasa a denominarse
«Tarifa G-4 Servicios a la pesca fresca y acuicultura
marina».

Artículo 25.

Se modifica el artículo 21 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 21. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

ocupación o utilización, por los buques pesqueros
en actividad o los afectos a explotación de insta-
laciones de acuicultura marina autorizados para
ello, de las obras e instalaciones portuarias que
permiten el acceso marítimo al puerto y su estancia
en el atraque, punto de amarre o puesto de fondeo
que le haya sido asignado; y por los productos de
la pesca y especies provenientes de acuicultura
marina con entrada por mar o tierra, de las zonas
de manipulación y servicios generales del puerto.»

Artículo 26

Se modifica el artículo 22 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 22. Sujeto pasivo y responsable.
Uno. Es sujeto pasivo obligado al pago de la

tasa el armador del buque o la mercantil o persona
que desarrolle la actividad de explotación de ins-
talación de acuicultura marina. En caso de entrar
por tierra, tendrá esta condición el propietario o
transportista.

Dos. Es responsable subsidiario el primer com-
prador de la pesca o de las especies de acuicultura
marina en caso de su venta en lonja.»

Artículo 27.

Se modifica el artículo 24 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 24. Exenciones.
Uno. El abono de esta tarifa exime al buque

pesquero o afecto a explotación de instalaciones
de acuicultura marina autorizado para ello del abo-
no del resto de las tarifas portuarias por servicios
generales por un plazo máximo de un mes a partir
de la fecha de iniciación de las operaciones de
descarga o transbordo, pudiendo ampliarse dicho
plazo a los períodos de inactividad forzosa, por tem-
porales, vedas costeras o carencia de licencias refe-
ridas a sus actividades habituales, expresa e indi-
vidualmente acreditadas por certificado de la auto-
ridad competente.

En cada caso de inactividad forzosa prolongada,
la Administración fijará los lugares en que dichos
barcos deban permanecer fondeados o atracados,
de acuerdo con las disponibilidades de atraque y
las exigencias de la explotación portuaria.

Transcurrido el plazo de un mes de exención
sin que se haya justificado ante la Administración
Portuaria la causa de inactividad, devengarán a
partir de esa fecha la tarifa G-2. Se presupondrá
que concurre esta condición cuando, a lo largo
de un mes, el buque pesquero o afecto a explo-
tación de instalaciones de acuicultura marina auto-
rizado para ello no haya tenido movimientos
comerciales en la lonja o centro de control del
peso correspondiente.

Dos. Las embarcaciones pesqueras o afectas
a explotación de instalaciones de acuicultura mari-
na autorizadas para ello, mientras permanezcan
sujetas a esta tarifa en la forma definida en la con-
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dición anterior, estarán exentas del abono de la
tarifa G-3, ‘‘Mercancías y pasajeros’’, por el com-
bustible, avituallamientos, efectos navales y de pes-
ca, piensos, hielo y sal que embarquen para el pro-
pio consumo, bien en los muelles pesqueros o en
otros muelles habilitados al efecto.»

Artículo 28.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 25. Base imponible.
Las bases para la liquidación de esta tarifa serán:
a) El valor obtenido en la subasta si la pesca

o las especies provenientes de acuicultura marina
se subastan en lonja.

b) Si no llegara a subastarse, constituirá la base
imponible el valor medio obtenido en las subastas
de la misma especie en el día o, en su defecto
y sucesivamente, en la semana, mes o año ante-
riores.

c) Cuando el valor de la pesca o especies pro-
venientes de acuicultura marina no pudiera obte-
nerse por ninguno de los procedimientos enun-
ciados en los párrafos anteriores, se fijará por la
Administración, teniendo en cuenta las condicio-
nes habituales del mercado.»

Artículo 29.

Se modifica el artículo 28 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 28. Tarifas incrementadas.
La tarifa aplicable a los productos de la pesca

fresca y proveniente de instalaciones de acuicultura
marina será el 4 por 100 de la base imponible
en los siguientes casos:

a) Ocultación de cantidades en la declaración
o manifiesto, o retraso en su presentación.

b) Inexactitud, falseando especies, calidades o
precios resultantes de las subastas.

c) Ocultación o inexactitud en la identificación
de los compradores.

El recargo que así sufre sobre la tarifa general
no será repercutible en el comprador.»

Artículo 30.

Se modifica el artículo 29 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 29. Devengo.
Esta tarifa se devengará cuando se inicien las

operaciones de embarque, desembarque o trasbor-
do, o entrada por tierra de productos de pesca,
o acuicultura marina aunque la hayan devengado
con anterioridad por desembarco en otro puerto.»

Artículo 31.

Se modifica el artículo 31 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 31. Sujeto pasivo.
Uno. Son sujetos pasivos, en calidad de con-

tribuyentes y con carácter solidario, el titular de

la embarcación y el del derecho de uso preferente
del amarre.

Dos. Son responsables subsidiarios del pago
de la tarifa el capitán de la embarcación o su patrón
habitual.

Tres. En las zonas en concesión en las que se
establezca concierto, el concesionario será el sus-
tituto del contribuyente, estando obligado a realizar,
en lugar de aquél, las obligaciones formales y mate-
riales derivadas de la obligación tributaria. Dichas
obligaciones materiales se realizarán en los térmi-
nos establecidos en el artículo 34.

Cuatro. En las zonas en concesión el conce-
sionario será el sustituto del contribuyente respecto
del devengo que se produzca por las embarcacio-
nes transeúntes, estando obligado a realizar, en
lugar de aquél, las obligaciones formales y mate-
riales derivadas de la obligación tributaria. Dichas
obligaciones materiales se realizarán en los térmi-
nos establecidos en el artículo 34.»

Artículo 32.

Se modifica el artículo 34 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 34. Tarifas especiales.
La Administración de Puertos podrá concertar

con el concesionario el abono del tramo A) de la
tarifa, adquiriendo éste la condición de sustituto
del contribuyente. La base del concierto, cifrada
en metros cuadrados de ocupación continuada, se
establecerá, para cada concesión y temporada, por
la Administración de Puertos, con arreglo a los
datos estadísticos de tráfico de la concesión dis-
ponibles, efectuándose periódicamente una liqui-
dación global por el importe que corresponda a
la ocupación, composición y porte de la flota que
se haya concertado. El importe del concierto no
podrá ser inferior al 70 por 100 del que corres-
pondería por la aplicación de la tarifa a la superficie
de ocupación estimada.

En el caso del artículo 31.Cuatro se practicará
periódicamente al concesionario una liquidación
global por el importe que corresponda a la ocu-
pación por la flota transeúnte usuaria de las ins-
talaciones en concesión determinada con arreglo
a los datos de tráfico disponibles. La cantidad a
abonar por el concesionario será el 90 por 100
de la que correspondería por la aplicación de la
tarifa a la superficie total de ocupación por la flota
transeúnte.

La tarifa G-5 aplicable a las zonas deportivas en
concesión en puertos que hayan sido construidos
íntegramente por el concesionario actual de dichas
zonas deportivas, será, en su tramo A, por utili-
zación de las aguas del puerto, de 0,01 euros por
metro cuadrado o fracción y por día natural o frac-
ción.»

Artículo 33.

Se modifica el artículo 37 de la Ley 1/1999, de 31
de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Tarifas Por-
tuarias, que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 37. Devengo y pago.
Uno. Esta tarifa se devengará cuando tenga

lugar la entrada en las aguas del puerto, en el
momento de la utilización de las obras e instala-
ciones portuarias, o cuando se produzca la puesta
a disposición del atraque por parte de la Admi-
nistración.
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Dos. Las cantidades adeudadas serán exigi-
bles:

a) Para embarcaciones de paso en el puerto,
las cantidades adeudadas serán exigibles por ade-
lantado y por los días de estancia que se autoricen.
Si dicho plazo hubiera de ser superado, el sujeto
pasivo deberá formular nueva petición y abonar
nuevamente por adelantado el importe correspon-
diente al plazo prorrogado.

b) Para embarcaciones con base en el puerto,
por semestres naturales adelantados. En el caso
de que el sujeto pasivo acepte domiciliar el pago
en entidad de crédito, se podrá conceder una boni-
ficación del 20 por 100 en las sucesivas liquida-
ciones que se efectúen. Esta bonificación será
incompatible con la tarifa especial prevista en el
artículo 34 de la presente ley.

La devolución por la entidad bancaria correspon-
diente del recibo domiciliado supondrá la pérdida
del derecho de bonificación del 20 por 100 de
esa y las siguientes liquidaciones, procediéndose
a anular la liquidación devuelta y a practicar otra
nueva sin bonificación, que se notificará en el domi-
cilio del interesado o en el lugar que éste hubiera
designado, en su caso, a efectos de notificaciones,
para que proceda a su pago en cualquiera de las
entidades colaboradoras.

La pérdida del derecho a la bonificación a que
se refiere el párrafo anterior se mantendrá para
sucesivas liquidaciones, en tanto el interesado no
vuelva a solicitar por escrito una nueva domicilia-
ción, que tendrá efectos para la liquidación del
semestre siguiente al de la recepción en la admi-
nistración de dicha solicitud.

Tres. A efectos del punto Dos anterior:
Son embarcaciones de base aquellas que tienen

autorizada la estancia en el puerto durante uno
o más semestres naturales. Se entenderá que tie-
nen autorizada su estancia como embarcación de
base aquellas que, en tal concepto hayan sido
dadas de alta por la Administración Portuaria.

Son embarcaciones de paso (transeúntes) aque-
llas que, no siendo de base, tienen autorizada su
estancia por un período limitado. Las embarcacio-
nes de paso tendrán autorizada la estancia siempre
que figuren en las relaciones que debe formular
el concesionario y éstas hayan sido entregadas a
la Administración.

Cuatro. Es obligación del concesionario comu-
nicar a la Administración de Puertos las altas, bajas,
variaciones, cambios de titularidad e incidencias
relativas a las embarcaciones con base en los puer-
tos de la Generalitat y sus titulares, en el plazo
máximo de diez días desde que hayan tenido lugar.

Igualmente es obligación de todos los conce-
sionarios llevar en un libro todos los datos rele-
vantes a efectos estadísticos y, cuando proceda,
a los efectos tributarios pertinentes relativos a la
exacción de las tarifas portuarias y custodiar la
documentación actualizada acreditativa de la vera-
cidad de su contenido.

El incumplimiento de alguna de estas obligacio-
nes es constitutivo de infracción administrativa de
las previstas en la legislación de puertos aplicable.

Cinco. Para lo dispuesto en el presente capítulo
sólo surtirán efectos frente a la Administración
Autonómica de Puertos las comunicaciones reci-
bidas en ésta de los concesionarios del dominio
público portuario utilizando los modelos habilitados
al efecto. Si contuvieran algún defecto, sólo surtirán
efecto desde que la subsanación se haya comu-
nicado a la Administración Autonómica de Puer-
tos.»

CAPÍTULO III

De la modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, por la que se Regula
el Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas y Restantes Tributos Cedidos

Artículo 34.

Con efectos 1 de enero de 2004, se añade una nueva
letra n) al apartado uno del artículo cuarto, de la Ley
13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valen-
ciana, por la que se regula el tramo autonómico del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos, cuyo tenor es el siguiente:

«n) Por donaciones destinadas al fomento de la len-
gua valenciana: El 10 por 100 de las donaciones efec-
tuadas durante el período impositivo en favor de las
siguientes entidades:

1) La Generalitat Valenciana y las corporaciones
locales de la Comunidad Valenciana. A estos efectos,
cuando la donación consista en dinero las cantidades
recibidas quedarán afectas en el presupuesto del dona-
tario a la financiación de programas de gasto que tengan
por objeto el fomento de la lengua valenciana. De con-
formidad con ello, en el estado de gastos del presupuesto
de cada ejercicio se consignará crédito en dichos pro-
gramas por un importe como mínimo igual al de las
donaciones percibidas durante el ejercicio inmediata-
mente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de cualquie-
ra de las administraciones territoriales citadas en el
número 1) anterior cuyo objeto social sea el fomento
de la lengua valenciana. Las cantidades recibidas por
estas entidades quedarán sometidas a las mismas reglas
de afectación recogidas en el citado número 1).

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en
los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, siempre que su fin exclusivo sea el fomento de
la lengua valenciana y se hallen inscritas en los corres-
pondientes registros de la Comunidad Valenciana.»

Artículo 35.

Se modifica el artículo once de la Ley 13/1997, de
23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedi-
dos, sustituyéndose en el encabezamiento de la tabla
de escala de tarifas la expresión «Cuota liquidable en
euros» por la expresión «Cuota íntegra en euros.»

Artículo 36.

Se introduce un nuevo artículo doce bis en la Ley
13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valen-
ciana, por la que se regula el tramo autonómico del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos, cuyo contenido es el siguiente:

«Artículo doce bis. Deducciones y bonificaciones
en la cuota.

Gozarán de una bonificación del 99% de la cuota
tributaria del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones:

a) Las adquisiciones mortis causa por parientes
del causante pertenecientes al Grupo I de grado
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de parentesco del artículo 20.2.a) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre.

b) Las adquisiciones mortis causa por parientes
del causante que sean discapacitados físicos o sen-
soriales con un grado de minusvalía igual o superior
al 65% o discapacitados psíquicos con un grado
de minusvalía igual o superior al 33%, cualquiera
que sea su grado de parentesco con el causante.»

CAPÍTULO IV

De modificación de la Ley 2/1992, de 26 de marzo,
de Saneamiento de las Aguas Residuales

de la Comunidad Valenciana

Artículo 37.

Se modifica el artículo 17 de la Ley 2/1992, de 26
de marzo, de Saneamiento de Aguas Residuales de la
Comunidad Valenciana que queda redactado del siguien-
te modo:

«Artículo 17.

1. La Entidad de Pública de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana se
regirá por un Consejo de Administración, compues-
to por los siguientes miembros:

Un Presidente, que será el Conseller competente
en materia de obras públicas.

Un Vicepresidente que será el Conseller com-
petente en materia de medio ambiente.

Nueve Vocales, designados del siguiente modo:
Tres de ellos, en representación de la Consellería

competente en materia de obras públicas.
Uno, en representación de la Consellería com-

petente en materia de medio ambiente.
Uno, en representación de la Consellería com-

petente en materia de Economía y Hacienda.
Tres de ellos, en representación de la Adminis-

tración Local, nombrados a propuesta de la Fede-
ración Valenciana de Municipios y Provincias.

Uno, en representación de la Administración del
Estado.

Asimismo, asistirá a las sesiones del Consejo de
Administración, el Gerente de la Entidad, con voz,
pero sin voto.

2. Cuando en el orden del día de las sesiones
del Consejo de Administración se incluyeran asun-
tos que afectaren de modo específico a un muni-
cipio o grupo de municipios, será convocado el
Alcalde o un representante de los Alcaldes citados.

Este podrá asistir únicamente a la deliberación
del asunto para el cual haya sido convocado, y
tomar parte en ella, con voz pero sin voto, acom-
pañado de la persona que, en su caso, designe.

3. Asimismo, la Entidad Pública de Saneamien-
to de Aguas Residuales de la Comunidad Valen-
ciana contará con un Consejo de Participación, del
que formarán parte representantes de la Genera-
litat, Administración Central y Local, sindicatos,
organizaciones empresariales, asociaciones de
usuarios y medioambientalistas. Este Consejo infor-
mará perceptivamente sobre el proyecto de pre-
supuesto anual, la revisión del canon y el programa
de obras anual de la Entidad.

4. Las facultades y el funcionamiento del Con-
sejo de Administración y del Consejo de Partici-
pación se desarrollarán de acuerdo con lo ante-
riormente expuesto en el estatuto que regule la
entidad.»

Artículo 38.

Se introduce un nuevo artículo 20 bis en la Ley
2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana, cuyo contenido
es el siguiente:

«Artículo 20 bis. Exenciones.
Están exentos de pago del Canon de Saneamien-

to:
a) El consumo de agua para uso doméstico en

municipios cuya población de derecho, unida, en
su caso, a la ponderada de concentración estacio-
nal, sea inferior a 500 habitantes. Asimismo, se
encuentra exento el uso doméstico de agua en los
núcleos de población separada inscritos en el Regis-
tro de Entidades Locales, cuya población de dere-
cho, unida, en su caso, a la ponderada de con-
centración estacional, sea inferior a 500 habitantes.

b) El consumo de agua efectuado para sofocar
incendios.

c) El consumo de agua para el riego de campos
deportivos, parques y jardines de titularidad públi-
ca, siempre que se encuentren afectos a un uso
o servicio público.

d) El consumo de agua para la alimentación
de fuentes de titularidad pública afectas a un uso
o servicio público.

e) El consumo de agua para su posterior abas-
tecimiento en alta, sin perjuicio de las obligaciones
formales previstas reglamentariamente.

f) Los consumos de agua producidos en el
ámbito de la gestión de las instalaciones cuya finan-
ciación asume la Entidad de Saneamiento.»

Artículo 39.

Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 22 de
la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, pasando
a ser el apartado 1 apartado único.

Artículo 40.

Se modifica el artículo 23 de la Ley 2/1992, de 26
de marzo, de Saneamiento de Aguas Residuales de la
Comunidad Valenciana, suprimiéndose los apartados 2,
3, 4 y 5 de dicho artículo y dándose nueva redacción
al primer apartado del mismo, que pasa a ser apartado
único y cuyo contenido es el siguiente:

«Se entiende por usos industriales los consumos
de aguas realizados desde locales utilizados para
efectuar cualquier actividad comercial o industrial.

No obstante, los usos industriales del agua,
efectuados por aquellos sujetos pasivos que regla-
mentariamente no están obligados a declarar la
caracterización de sus vertidos, cuyo volumen, en
cómputo anual, no supere los 3.000 m3 de agua,
tendrán, a los efectos de esta ley, la consideración
de usos domésticos.

Además, son usos industriales a los efectos de
esta ley los consumos de agua que se apliquen
a usos distintos del doméstico y del riego de explo-
taciones agrarias, entendiendo estas últimas como
el conjunto de bienes y derechos organizados
empresarialmente para la producción agraria con
fines de mercado.»

Artículo 41.

Se modifica el título del artículo 24 de la Ley 2/1992,
de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas Residuales
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de la Comunidad Valenciana, que pasa a denominarse
«Determinación del consumo de agua.»

Artículo 42.

Se modifica el título del artículo 25 de la Ley 2/1992,
de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas Residuales
de la Comunidad Valenciana, cuyo contenido es el
siguiente:

«Artículo 25. Cuota.

1. La cuota del Canon de Saneamiento, que
se integra por la suma de las cuotas de servicio
y de consumo, se determinará de acuerdo con las
tarifas fijadas anualmente en la ley de presupuestos
de la Generalitat Valenciana.

2. En los consumos para usos industriales, la
cuota resultante del Canon de Saneamiento se
determinará por aplicación a la cuotas de servicio
y de consumo del coeficiente corrector, establecido
con arreglo a los siguientes criterios:

a) La incorporación ostensible de agua a los
productos fabricados.

b) Las pérdidas de agua por evaporación.
c) El volumen de agua extraído de materias

primas.
d) La carga contaminante que se incorpore al

agua utilizada o que se elimine de ésta.

Tales criterios darán lugar a un coeficiente
corrector único, cuyos límites inferior y superior
serán establecidos por las leyes de presupuestos
de la Generalitat Valenciana.»

Artículo 43.

Se suprime la disposición adicional primera de la Ley
2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana, pasando la
actual disposición adicional segunda a ser la disposición
adicional única de la citada ley.

Artículo 44.

Se suprime la disposición transitoria cuarta de la Ley
2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana.

Artículo 45.

Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley
2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de las Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana, en la redacción
dada por la Ley 9/2001, de 17 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de orga-
nización de la Generalitat Valenciana, que queda redac-
tado del siguiente modo:

«3. La Entidad Pública de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana tie-
ne por objeto la gestión y explotación de insta-
laciones y servicios, y la ejecución de obras de
infraestructura, en materia de abastecimiento de
agua, de tratamiento, depuración y, en su caso,
reutilización de las aguas depuradas, y, en general,
de todas aquellas medidas que puedan contribuir
a incrementar la eficiencia del uso de los recursos
hídricos en la Comunidad Valenciana, así como la
gestión tributaria del canon de saneamiento esta-
blecido en esta ley.»

CAPÍTULO V

De la modificación de la Ley 4/1988, de 3 de junio,
del Juego de la Comunidad Valenciana

Artículo 46.

Se modifica el apartado 2 del artículo 8, de la Ley
4/1988, de 3 de junio, que queda redactado de la
siguiente forma:

«2. En las salas de bingo podrán instalarse
máquinas de juego y practicarse los juegos de
apuestas y boletos, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen.»

Artículo 47.

Se modifica el apartado 3 del artículo 11, de la Ley
4/1988, de 3 de junio, que queda redactado de la
siguiente forma:

«3. Se entiende por salones de juego aquellos
establecimientos dedicados específicamente a la
explotación de máquinas de tipo B o recreativas
con premio, si bien podrán igualmente explotarse
en ellos máquinas de tipo A y practicarse los juegos
de apuestas y boletos, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen.»

CAPÍTULO VI

De la modificación del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana,
aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio

de 1991

Artículo 48.

Se modifica el apartado 2 del artículo 90 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana aprobado por Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991, que queda redactado como sigue:

«2. No obstante, en el supuesto de que se uti-
licen programas de financiación a corto plazo para
atender proyectos de inversión, dentro de los lími-
tes máximos fijados para cada ejercicio por la ley
de presupuestos, conforme al artículo 89 anterior,
no será preceptiva, al término del ejercicio, la can-
celación de los títulos emitidos a corto plazo.»

CAPÍTULO VII

De la modificación del Texto Refundido de la Ley de
Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto
Legislativo de 24 de octubre de 1995, del Gobierno

Valenciano

Artículo 49.

Se adiciona una nueva disposición adicional, la duo-
décima, al Texto Refundido de la Ley de Función Pública
Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 24 de
octubre de 1995, del Gobierno Valenciano, con la
siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.
1. Se crea el Cuerpo Superior de Interventores

y Auditores de la Generalitat Valenciana, corres-
pondiente al grupo A, al que pertenecerán el inter-
ventor general y el personal funcionario que ocupe
los puestos de trabajo correspondientes a las
Viceintervenciones Generales, a las Intervencio-
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nes Delegadas y a las Intervenciones Delegadas
Adjuntas.

2. Los funcionarios y funcionarias pertenecien-
tes al Cuerpo Superior de Interventores y Auditores
de la Generalitat Valenciana ejercerán las funciones
que la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana atribuye a la Intervención General.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
siguientes, el ingreso en el Cuerpo Superior de Inter-
ventores y Auditores de la Generalitat Valenciana
se producirá por el sistema de oposición libre entre
quienes se hallen en posesión del título de licen-
ciado en Derecho, o en Economía o en Adminis-
tración y Dirección de Empresas.

Cuando así lo prevea la convocatoria, superadas
las pruebas selectivas, los aspirantes al ingreso
deberán superar un curso de formación no superior
a seis meses. En tal caso, quienes hubieran supe-
rado las pruebas selectivas referidas en el párrafo
anterior, podrán ser nombrados Interventores o
Interventoras en prácticas, con los efectos econó-
micos que se determinen reglamentariamente.

4. Se integrará automáticamente en el Cuerpo
Superior de Interventores y Auditores de la Gene-
ralitat Valenciana, con pleno reconocimiento de su
antigüedad en la función publica y grado personal:

a) El personal funcionario de carrera de la
Administración de la Generalitat Valenciana y
otras Administraciones Públicas que, a la entrada
en vigor de esta ley, ocupen los puestos de trabajo
reservados a dicho Cuerpo y reunieran el requisito
de ser funcionarios de carrera de alguna de las
Escalas, Subescalas, Clases o Cuerpos Superiores
de Intervención de cualquier Administración
Pública.

b) Aquellos funcionarios y funcionarias que per-
tenecientes a cualquiera de las Escalas, Subescalas,
Clases o Cuerpos Superiores de Intervención se
integren por vía de transferencias en la Función
Pública Valenciana.

5. Podrá incorporarse al Cuerpo Superior de
Interventores y Auditores de la Generalitat Valen-
ciana, a través de la fórmula del concurso-oposición,
el personal funcionario de carrera del Grupo A de
la Generalitat Valenciana que se halle en posesión
del título de licenciado en Derecho, o en Economía
o en Administración y Dirección de Empresas, y
que a la entrada en vigor de la presente disposición
se encuentre desempeñando, mediante alguno de
los procedimientos previstos en el artículo 20.1 de
esta ley, un puesto de trabajo de los que se señalan
en el apartado 1.o de esta disposición, siempre que
acredite una experiencia mínima de dos años en
el ejercicio del mismo.

El personal funcionario que supere el citado pro-
ceso selectivo, que deberá ser convocado por
Orden de la conselleria competente en materia de
Función Pública, será nombrado funcionario o fun-
cionaria del Cuerpo Superior de Interventores y
Auditores de la Generalitat Valenciana.

6. Se autoriza al Consell para que reglamen-
tariamente regule el ámbito y extensión de las com-
petencias y régimen jurídico de los funcionarios
y funcionarias pertenecientes al Cuerpo Superior
de Interventores y Auditores de la Generalitat Valen-
ciana.

7. Los funcionarios y funcionarias de la Gene-
ralitat Valenciana que no se integren en el Cuerpo
Superior de Interventores y Auditores de la Gene-

ralitat Valenciana, podrán continuar desempeñan-
do puestos de trabajo reservados a los funcionarios
de dicho Cuerpo en tanto y cuanto no se cubran
los mismos por funcionarios pertenecientes al refe-
rido Cuerpo Superior de Interventores y Auditores.»

Artículo 50.

Se suprime la disposición transitoria segunda del Tex-
to Refundido de la Ley de Función Publica Valenciana,
aprobado por Decreto Legislativo de 24 de octubre de
1995, del Gobierno Valenciano.

Artículo 51.

Se adicionan dos nuevas disposiciones transitorias,
la sexta y séptima, y dos Anexos, el I y II, al Texto Refun-
dido de la Ley de Función Pública Valenciana, aprobado
por Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995, del
Gobierno Valenciano, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta.

1. Se aprueba un Plan de Estabilidad Laboral
con carácter excepcional, que desarrollará el Con-
sell mediante Decreto, y al que se incorporarán
las Ofertas de Empleo Público vigentes, excepto
las pruebas selectivas ya convocadas. La vigencia
de dicho Plan será hasta el 31 de diciembre del
2006.

2. Las pruebas selectivas que se realicen al
amparo del Plan de Estabilidad Laboral se realizarán
por el sistema de concurso-oposición libre, y debe-
rán estar convocadas durante su periodo de vigen-
cia.

Dichas pruebas selectivas se evaluarán con un
total de 100 puntos, correspondiendo 60 a la fase
de oposición y 40 a la fase de concurso, conforme
a lo dispuesto en el anexo I. En todo caso, en la
fase de concurso, se valorará como mérito la expe-
riencia profesional, haciendo posible la obtención
de una puntuación equivalente al treinta y dos por
ciento del total de las pruebas.

Quedan exceptuados del sistema de selección
previsto en el Plan de Estabilidad Laboral, los pues-
tos de trabajo adscritos al cuerpo de Inspectores
de Tributos de la Generalitat Valenciana cuyo ingre-
so en la fase de oposición, se regirá por lo expuesto
en el Capítulo III del decreto 139/2000, de 26
de septiembre, del Gobierno Valenciano por el que
se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Inspec-
tores de Tributos de la Generalitat Valenciana
(DOGV n.o 3854 de 10.10.2000). También quedan
excluidos los puestos de Investigadores, Doctores
regulados en el art. 29.1.a) del decreto 233/1991,
de 9 de diciembre, del Consell de la Generalitat
Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento
del Instituto Valenciano de Investigaciones Agra-
rias, cuyo ingreso se regirá íntegramente por lo
dispuesto en el art. 35 del mencionado Decreto.

3. Las previsiones comprendidas en la presen-
te ley, referidas a la Mejora de Empleo, así como
las contenidas en el correspondiente desarrollo
reglamentario, se llevarán a cabo, previa negocia-
ción con los representantes de los empleados públi-
cos, una vez concluya el Plan de Estabilidad Laboral.

Disposición transitoria séptima.

Durante la vigencia del Plan de Estabilidad Labo-
ral la promoción interna de los funcionarios de
carrera, regulada en el artículo 53 de esta ley, se
realizará, para los del sector de Administración
General, fundamentalmente, por el sistema de con-
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versión directa de plazas; y para el sector de Admi-
nistración Especial, cuando no sea posible la con-
versión directa de plazas, mediante la reserva de
un porcentaje de vacantes, de acuerdo con el anexo
II.»

«ANEXO I

Valoración de las pruebas selectivas
comprendidas en el ‘‘Plan de Estabilidad Laboral’’

I. La fase de oposición, cuya superación será
siempre obligatoria, se valorará con un total de 60
puntos y consistirá en una prueba teórico-práctica
basada fundamentalmente en los contenidos de los
puestos convocados.

Para los puestos de trabajo correspondientes a
los grupos de titulación C, D y E, se realizará una
única prueba consistente en un test, que contendrá
cuestiones teóricas y prácticas, que se valorará de
0 a 60 puntos, y para cuya superación se deberá
obtener un mínimo de 30 puntos, contestando
correctamente al menos el 50 por ciento de las
cuestiones.

Para los puestos de trabajo correspondientes a
los grupos de titulación A y B, la prueba se dividirá
en dos partes, la primera de las cuales consistirá
en un test sobre cuestiones teóricas, mientras que
la segunda consistirá en el desarrollo de un supues-
to práctico. Cada una de las partes se valorará de
0 a 30 puntos, siendo imprescindible obtener un
mínimo de 30 puntos en su conjunto para su supe-
ración, y estableciéndose un mínimo de 12 puntos
en cada una de las pruebas.

II. La fase de concurso se valorará con un total
de 40 puntos, conforme al siguiente baremo:

1. Experiencia:
La experiencia en puestos de trabajo de la Admi-

nistración del Consell de la Generalitat Valenciana,
o de sus organismos autónomos cuyas competen-
cias en materia de personal se ejerzan por la Con-
sellería de Justicia y Administraciones Públicas
según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de
Función Pública Valenciana, que pertenezcan al
mismo grupo de titulación e igual naturaleza jurí-
dica, sector y especialidad o categoría laboral al
de los puestos convocados a razón de 0,60 puntos
por cada mes completo de servicio en activo.

La experiencia en puestos de trabajo de la Admi-
nistración del Consell de la Generalitat Valenciana,
o de sus organismos autónomos cuyas competen-
cias en materia de personal se ejerzan por la Con-
sellería de Justicia y Administraciones Públicas
según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de
Función Pública Valenciana, no contemplados en
el anterior apartado a razón de 0,15 puntos por
cada mes completo de servicios en activo.

La experiencia en otras administraciones públi-
cas o en el sector privado, en trabajos por cuenta
ajena, autónomos y profesionales, en puestos con
funciones equivalentes a las de los puestos con-
vocados, a razón de 0,05 puntos por mes completo
de servicios en activo.

Ello no obstante, a los funcionarios trasferidos
se les computará los servicios prestados en sus
Administraciones de origen con arreglo a lo dis-
puesto en los apartados 1 ó 2 según proceda.

A los efectos de lo dispuesto en el presente bare-
mo se considerará que los puestos de la Admi-
nistración del Consell de la Generalitat Valenciana
y de sus organismos autónomos cuyas competen-
cias en materia de personal se ejerzan por la Con-
sellería de Justicia y Administraciones Públicas

según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de
Función Pública Valenciana, cuya naturaleza jurí-
dica o sector haya variado en virtud de procesos
legales de adaptación, han tenido siempre la natu-
raleza jurídica y sector que tengan asignados en
el momento de la finalización del plazo de presen-
tación de instancias de la convocatoria correspon-
diente.

En cualquier caso la puntuación máxima a
alcanzar, por experiencia, no podrá superar los 32
puntos.

2. Formación:

El conocimiento del valenciano, acreditado
mediante certificación expedida por la Junta Qua-
lificadora de Coneixements de Valencià:

1 punto por el conocimiento oral,
2 puntos por el grado elemental,
3,5 puntos por el grado medio,
5 puntos por el superior.

El conocimiento de idiomas comunitarios, hasta
un máximo de 2 puntos, a razón de 0,40 puntos
por curso o su equivalencia si se trata de ciclos,
correspondiente al título expedido por la univer-
sidad o Escuela Oficial de Idiomas.

Por la posesión de títulos académicos superiores
al exigido en la convocatoria, a razón de 1,5 puntos
por título, hasta un máximo de 3 puntos.

En todo caso la puntuación máxima a alcanzar,
por formación, no podrá superar los 8 puntos.

ANEXO II

Promoción interna por conversión directa
de plazas

1. En el Sector de Administración General se
procederá a la promoción interna, mediante el sis-
tema de conversión directa de los puestos de tra-
bajo de quienes superen los procesos, convocán-
dose los siguientes puestos:

Promoción del grupo E de titulación al grupo D:
300 puestos.

Promoción del grupo D de titulación al grupo C:
1.120 puestos.

Promoción del grupo C de titulación al grupo B:
180 puestos.

Promoción del grupo B de titulación al grupo A:
40 puestos.

2. La promoción interna mediante conversión
directa de puestos se llevará a cabo a través de
dos procedimientos o turnos, a cada uno de los
cuales se destinará la mitad de los puestos. Uno
de ellos consistirá en la superación de un curso
selectivo, con evaluación continua y pruebas fina-
les, que realizarán quienes, reuniendo los requisitos
legales para la promoción interna, hayan superado
previamente un concurso de méritos. El otro con-
sistirá en la superación de una oposición, a la que
podrán concurrir todos los que reúnan los requisitos
legales para la promoción interna.

3. En el Sector de Administración Especial y
para el Personal Laboral, la promoción interna se
llevará a cabo, en cada colectivo o especialidad,
preferentemente mediante conversión directa de
puestos si ello fuera posible, o mediante reserva
de vacantes, siempre que, de una u otra forma,
la promoción interna alcance el 50 por ciento de
las plazas que se convoquen para dicho colectivo
o especialidad en el Plan de Estabilidad Laboral.»
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Artículo 52.

La disminución manifiesta de la capacidad del per-
sonal funcionario para el ejercicio del puesto de trabajo,
derivado de enfermedad grave física y/o psíquica, que
implique un rendimiento insuficiente para el desempeño
del puesto de trabajo, que no comporte inhibición y que
impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al
puesto, producirá la valoración por parte del servicio de
prevención de riesgos laborales, el cual informará sobre
la necesidad de adaptación o cambio de puesto de tra-
bajo, ante la capacidad disminuida o especial sensibilidad
de determinado riesgo del citado personal funcionario.

El cambio de puesto podrá efectuarse con destino
definitivo en las situaciones que prevea el desarrollo
reglamentario del presente artículo.

Artículo 53.

Se suprime del artículo 20.4 del Texto Refundido
de la Ley de la función pública valenciana el siguiente
párrafo:

«o de una falta de capacidad para su ejercicio, pues-
ta de manifiesto por un rendimiento insuficiente
que no comporte inhibición y que impida realizar
con eficacia las funciones atribuidas a su puesto
de trabajo.»

CAPÍTULO VIII

Propuesta de modificación de la Ley 4/1992,
de 5 de junio, sobre el Suelo No Urbanizable

Artículo 54.

Se modifica el penúltimo párrafo del apartado 1, del
artículo 8 de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Gene-
ralitat Valenciana, sobre el Suelo No Urbanizable, que
queda redactado como sigue:

«La autorización previa se entenderá estimada
por silencio administrativo por el transcurso de seis
meses desde la presentación de la solicitud ante
el órgano competente para resolver sin haberse
adoptado resolución expresa.»

Artículo 55.

Se añade un último párrafo al apartado 2, del artículo 8
de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalitat Valen-
ciana, sobre el Suelo No Urbanizable, que queda redac-
tado como sigue:

«La declaración de interés comunitario se enten-
derá desestimada por silencio administrativo por
el transcurso de seis meses desde la presentación
de la solicitud ante el órgano competente para
resolver sin haberse adoptado resolución expresa.»

CAPÍTULO IX

De la modificación de la Ley 6/1994, de 15 de noviem-
bre, Reguladora de la Actividad Urbanística

Artículo 56.

Se modifica el texto de la letra E), del apartado 2
del artículo 17, de la Ley 6/1994 Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística, pasando su actual contenido a una
nueva letra F), quedando redactado de la siguiente forma:

«E) Se considera dotación pública, equipamien-
to asistencial, el suelo destinado a viviendas dedi-
cadas a residencia permanente en régimen de alqui-
ler para personas mayores, personas discapacita-
das o menores de 35 años.

El régimen de titularidad del suelo y construc-
ción, se ajustará a lo establecido en el art. 27.2
y 3 del Reglamento de Planeamiento de la Comu-
nidad Valenciana.

Reglamentariamente se establecerán las condi-
ciones de acceso a estas viviendas.

F) Vías públicas e infraestructuras que presten
servicio y comunicación recíproca a las dotaciones
expresadas en los apartados anteriores integrando
una red unitaria.»

Artículo 57.

Se añade un nuevo artículo, el número 100, a la
Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística, que queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 100. Medidas urbanísticas para la
construcción de viviendas sujetas a protección
pública.

1. Los patrimonios municipales de suelo están
constituidos por los bienes inmuebles y recursos
financieros afectos al mismo, obtenidos mediante
los mecanismos de gestión urbanística o por com-
pra para su adscripción al mismo.

2. Los patrimonios municipales de suelo son
un instrumento de política de suelo y vivienda de
carácter finalista cuyos bienes e ingresos están
vinculados a los usos de interés social o de utilidad
pública definidos en el planeamiento y destinados
a cubrir las necesidades previstas en el mismo,
con el fin de regular el mercado de terrenos y
obtener reservas de suelo para actuaciones de ini-
ciativa pública que faciliten la ejecución del pla-
neamiento y garanticen la promoción y edificación
de viviendas de protección pública.

Los bienes de los patrimonios públicos de suelo
conforman un patrimonio independiente -separado
del resto de bienes y derechos patrimoniales o pri-
vativos de titularidad de la Administración-, con
independencia del régimen jurídico propio de
demanialidad o privacidad de los bienes integrantes
en dichos patrimonios públicos.

Los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo,
una vez incorporados al proceso de urbanización
y edificación, deberán ser destinados a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública o a otros usos de interés social,
de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

3. Los municipios de más de 10.000 habitan-
tes destinarán íntegramente el patrimonio público
de suelo correspondiente al tanto por ciento de
la cesión de aprovechamiento urbanístico que le
corresponda por actuaciones en suelo urbanizable
residencial, a la promoción de viviendas de pro-
tección pública. Podrán hacerlo bien mediante pro-
moción directa, bien por enajenación gratuita u one-
rosa del suelo vinculada a tal fin.

Al menos la mitad de este suelo deberá ser ena-
jenado de forma onerosa, en cuyo caso será por
concurso, o cesión gratuita de terrenos. El precio
de la enajenación no podrá sobrepasar, incluyendo
los gastos de urbanización que puedan correspon-
derle, el máximo fijado por la legislación reguladora
de Viviendas de Protección Oficial o tipo equiva-
lente que la sustituya, para el lugar y momento
en que se produzca.

4. Cuando la demanda de vivienda protegida
esté satisfecha justificadamente, o la necesidad del
municipio de destinarlos a otros usos de interés
público así lo exijan, podrá eximirse hasta el 50%
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de la obligación a que se refiere el punto tercero
mediante resolución del conseller competente en
vivienda. En supuestos excepcionales y muy jus-
tificados en base a los mismos criterios, la excep-
ción podrá ser de hasta el 100%.

5. Los ingresos obtenidos mediante la enaje-
nación o cesión de terrenos y sustitución del apro-
vechamiento correspondiente a la Administración
por su equivalente valor económico en metálico,
se destinarán a la ampliación, el mantenimiento
o gestión del patrimonio público del suelo.»

Artículo 58.

Se añade un nuevo artículo, el número 101, a la
Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística, que queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 101. Registro Autonómico de Patrimo-
nios Públicos Municipales de Suelo.

1. Por la conselleria competente en materia de
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda se
creará un registro autonómico de Patrimonios Públi-
cos Municipales de Suelo, que estará compuesto
por el Inventario de Bienes municipales adscritos
a cada patrimonio municipal de suelo que sean
procedentes de la gestión urbanística.

2. Los ayuntamientos deberán remitir, con
carácter anual, copia certificada con la relación de
bienes inmuebles, su identificación precisa y deter-
minada, con su certificación registral y cargas urba-
nísticas a dicha conselleria, con la obligación de
incluir las actualizaciones de dicho inventario.

3. El registro será público, de acceso gratuito
y tendrá una finalidad informativa.

4. Los bienes inmuebles integrados en cada
inventario y que formarán parte del registro auto-
nómico tendrán naturaleza de utilidad pública e
interés social.

5. Si un ayuntamiento, de los referidos en el
artículo anterior no procede a enajenar en el plazo
de dos años a partir de la vigencia de la presente
ley, al menos el 50% de todos los bienes inmuebles
que formen parte de cada patrimonio municipal
de suelo, la Generalitat Valenciana, a través del
órgano competente, procederá a iniciar expediente
de expropiación forzosa con carácter urgente, sobre
la relación de bienes inmuebles inventariados en
cada patrimonio municipal de suelo, con el fin de
proceder a la construcción, de manera directa o
indirecta, de viviendas de protección pública.

6. Por decreto del Consell se desarrollarán los
criterios, normas y procedimientos de la gestión
del registro autonómico de Patrimonios Públicos
Municipales de Suelo, garantizando los mismos y
su afección a la construcción de viviendas de pro-
tección o intervención en los centros históricos,
monumentos o inmuebles de interés patrimonial.»

Artículo 59.

Se añade una nueva disposición adicional, la número
doce, a la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora
de la Actividad Urbanística, que queda redactado de la
siguiente forma:

«Doce. Previsión de viviendas sujetas a régi-
men de protección pública en los planes y pro-
gramas.

1. Los planes generales deberán incluir en la
memoria justificativa un estudio sobre la previsión

de las necesidades de vivienda protegida en el tér-
mino municipal, incluyendo en sus fichas de pla-
neamiento y gestión del suelo urbanizable residen-
cial la proporción de viviendas de esta índole que
se deba materializar en el desarrollo de cada sector
de suelo urbanizable. La aprobación de los planes
precisará informe previo, preceptivo y vinculante
emitido por la Conselleria competente en vivienda
sobre las previsiones del planeamiento en materia
de vivienda protegida.

2. La aprobación definitiva de los planes gene-
rales que cuenten con suelo urbanizable residencial
con ordenación pormenorizada, planes parciales,
planes de reforma interior y programas para el
desarrollo de actuaciones integradas en el suelo
urbanizable residencial requerirá, necesariamente,
la previa localización de los terrenos para la cons-
trucción de viviendas protegidas, conforme con el
estudio de necesidades y las fichas de planeamien-
to y gestión referidas en el número 1 del presente
artículo.»

CAPÍTULO X

De la modificación de la Ley 3/1993, Forestal
de la Comunidad Valenciana

Artículo 60.

Se modifica el artículo 18 de la Ley 3/1993, de 9
de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana, que
quedará redactado:

«1. Actuará como órgano de carácter consultivo en
materia forestal el Consejo Asesor y de Participación
del Medio Ambiente, creado por Decreto 242/1993,
de 7 de diciembre, del Gobierno Valenciano.

2. El Consejo Asesor y de Participación del Medio
Ambiente informará sobre el Plan General de Ordenación
Forestal y los anteproyectos de ley o proyectos de decre-
to de la Generalitat Valenciana en materia forestal, así
como otros asuntos que reglamentariamente se le atri-
buyan o que, por su especial relevancia, se sometan
a estudio.»

Artículo 61.

Se añade una nueva disposición adicional a la
Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comu-
nidad Valenciana, con el siguiente texto:

«Tercera.

Las referencias al Consejo Forestal de la Comu-
nidad Valenciana se entenderán hechas al Consejo
Asesor y de Participación de Medio Ambiente de
la Comunidad Valenciana.»

CAPÍTULO XI

De la liquidación del Fondo de Garantía de las Coo-
perativas con Sección de Crédito y supresión del
Título IV de la Ley 8/1985, de 31 de mayo, de Regu-
lación de la Actuación Financiera de las Cooperativas
con Sección de Crédito en la Comunidad Valenciana

Artículo 62. Liquidación del Fondo de Garantía de las
Cooperativas con Sección de Crédito.

1. El Instituto Valenciano de Finanzas procederá a
liquidar el patrimonio del Fondo de Garantía de las Coo-
perativas con Sección de Crédito. El haber líquido resul-
tante de realizar los bienes, derechos y obligaciones del
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fondo se distribuirá entre el patrimonio de la Generalitat
Valenciana y las cooperativas adheridas, en la misma
proporción que las aportaciones realizadas al patrimonio
del Fondo.

2. Se suprime el título IV de la Ley 8/1985, de 31
de mayo, de Regulación de la actuación financiera de
las Cooperativas con Sección de Crédito en la Comu-
nidad Valenciana, modificado por la Ley 14/1997, de 26
de diciembre, de Medidas de Gestión Administrativa y
Financiera y de Organización de la Generalitat.

CAPÍTULO XII

Del Instituto Valenciano de Finanzas

Artículo 63.

Se modifica la letra c) del segundo párrafo del apar-
tado 3, de la disposición adicional octava de la Ley
7/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la
Generalitat Valenciana para 1991, por la que se crea
el Instituto Valenciano de Finanzas, que queda redactada
como sigue:

«c) Participar en el capital o prestar apoyos
financieros a sociedades que faciliten la financia-
ción o la promoción de empresas no financieras,
o participar en el capital de sociedades no finan-
cieras, siempre que el origen de dicha participación
se encuentre en la ejecución o administración de
garantías o conversión en capital de operaciones
de las reseñadas en el apartado b). En este último
caso, dicha participación lo será únicamente por
el tiempo necesario para que mediante su enaje-
nación se preserven los derechos económicos del
Instituto Valenciano de Finanzas o de la Generalitat
Valenciana.»

CAPÍTULO XIII

De la modificación de la Ley 8/2003, de 24 de marzo,
de Cooperativas de la Comunidad Valenciana

Artículo 64.

Se modifica el apartado 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 8/2003, de 24 de marzo de Coo-
perativas de la Comunidad Valenciana, cuya redacción
queda del siguiente tenor literal:

«2. Las cooperativas que, transcurrido el plazo
de quince meses desde la finalización del plazo
establecido en el apartado anterior, no hubieren
presentado ante el Registro de Cooperativas de la
Comunidad Valenciana la correspondiente escritura
pública de adaptación, no podrán obtener, a partir
de dicha fecha, la inscripción de ningún acto o
acuerdo distinto de los de adaptación de estatutos
o de disolución de la entidad.»

CAPÍTULO XIV

De la supresión de la Agencia Valenciana
de Cooperación para el Desarrollo

Artículo 65.

Se suprime el capítulo XII, artículos 72 a 83, la dis-
posición adicional cuarta y la disposición final tercera,
de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat Valenciana.

CAPÍTULO XV

De la modificación de la Ley 9/2002, de 12 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, de Protección Civil

y Gestión de Emergencias

Artículo 66.

Las referencias existentes en la Ley 9/2002, de 12
de diciembre de la Generalitat Valenciana, de Protección
Civil y Gestión de Emergencias, a la «Escuela Valenciana
de Protección Civil», deberán entenderse referidas a la
«Escuela de Protección Civil de la Comunidad Valen-
ciana.»

CAPÍTULO XVI

De la modificación de la Ley 3/1998, de 21 de mayo,
de Turismo de la Comunidad Valenciana

Artículo 67.

Se modifica el capítulo II, del título V, de la
Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat Valen-
ciana, de Turismo de la Comunidad Valenciana, que que-
da redactado de la siguiente forma:

«CAPÍTULO II

Del procedimiento sancionador

Artículo 56. Principios generales.

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá
por el procedimiento que se establezca por vía
reglamentaria.

Artículo 57. Órganos competentes.

Los órganos competentes para la iniciación y
para la resolución de los procedimientos sancio-
nadores por infracciones administrativas en materia
de turismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 58. Medidas provisionales y cautelares.

1. En cualquier momento del procedimiento se
podrá proceder mediante acuerdo motivado del
órgano instructor a la adopción de medidas pro-
visionales que aseguren la eficacia de la resolución
que pudiera recaer. Por vía reglamentaria se con-
cretará la naturaleza y el alcance de estas medidas.

2. Sin perjuicio de la instrucción del correspon-
diente expediente sancionador, por razones graves
de seguridad podrá acordarse cautelarmente la
clausura inmediata del establecimiento o precin-
tado de instalaciones durante el tiempo necesario
para la subsanación de los defectos existentes.

El acuerdo será adoptado por el órgano que
reglamentariamente se determine, previo informe
o a petición, en su caso, de otros organismos com-
petentes en la materia.

3. No tendrá la consideración de sanción la
clausura de establecimientos turísticos o la suspen-
sión del ejercicio de profesiones o actividades turís-
ticas, que se encuentren abiertas al público o se
desarrollen sin la preceptiva autorización o título
administrativos hasta la obtención de los mismos,
acordada por el órgano que reglamentariamente
se determine previa audiencia del interesado o de
la interesada.

Dicha medida cautelar podrá adoptarse una vez
incoado el correspondiente expediente sanciona-
dor.
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Artículo 59. Presunción de no existencia de res-
ponsabilidad.
1. Los procedimientos sancionadores respeta-

rán la presunción de no existencia de responsa-
bilidad administrativa mientras no se demuestre lo
contrario.

2. Los hechos constatados por la inspección
de turismo a la que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes,
tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas
que, en defensa de sus derechos o intereses puedan
aportar los propios administrados.
Artículo 60. Resolución del procedimiento.

La resolución que ponga fin al procedimiento
habrá de ser motivada y resolverá todas las cues-
tiones planteadas en el expediente.

En la misma no se podrán aceptar hechos dis-
tintos de los determinados en el curso del proce-
dimiento, con independencia de su diferente valo-
ración jurídica.
Artículo 61. Multa coercitiva.

1. La ejecución de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores podrá realizarse
mediante la aplicación de las medidas de ejecución
forzosa previstas en el capítulo V del título VI de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las multas coercitivas serán independien-
tes de las sanciones y compatibles con las mismas.
Los órganos sancionadores podrán imponerlas
previo apercibimiento a los interesados, hasta un
máximo de diez sucesivas, con una periodicidad
mínima mensual y por un importe de hasta 300
euros para la primera y 600 euros para la segunda
y sucesivas.»

Artículo 68.

Se suprime el artículo 66 y se modifica el artículo 67
del título VI de la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la
Generalitat Valenciana, de Turismo de la Comunidad
Valenciana, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 67. De l’Agència Valenciana del Turisme.
1. L’Agència Valenciana del Turisme, con sus

diferentes servicios y delegaciones, conforma el
ente público de la Generalitat Valenciana a quien
corresponde el fomento y ordenación de la acti-
vidad turística y en general la ejecución de la polí-
tica turística de la Generalitat Valenciana.

2. L’Agència Valenciana del Turisme es una
entidad de derecho público, de las previstas en
el artículo 5.2 del Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991, de Hacienda Pública de la Gene-
ralitat Valenciana, regulada por este artículo, que-
dando adscrita al departamento de la Generalitat
Valenciana con competencias en materia de Turis-
mo en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

3. La entidad tiene personalidad jurídica propia
y constituye su objeto:

a) La ejecución, coordinación e impulso de
acciones de promoción y desarrollo del sector turís-
tico; comercialización, información y difusión del
producto turístico; formación, asistencia técnica y
financiera; gestión y explotación de oficinas y esta-
blecimientos turísticos, y en general, la realización
de las actividades necesarias para una mejor pro-

moción de la oferta turística de la Comunidad Valen-
ciana.

Para el cumplimiento de dichos fines, l’Agència
Valenciana del Turisme podrá también desarrollar
sus actividades a través de convenios, sociedades,
fundaciones u otras fórmulas de colaboración con
entidades públicas y privadas.

Asimismo podrá constituir o participar en el capi-
tal de toda clase de entidades que adopten la forma
de sociedad mercantil y cuyo objeto social esté
vinculado con los fines y objetivos de aquella.

b) En desarrollo y ejecución de la política de
la Generalitat Valenciana en materia de turismo
desempeñará, entre otras, las funciones de orde-
nación de empresas y actividades turísticas, de
acuerdo con lo que en su caso se determine regla-
mentariamente.

4. Cuando ejerza las funciones previstas en la
letra b) del número 3 de este artículo, o ejerza
potestades públicas, la entidad se regirá por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común y disposiciones de desarrollo,
y por las demás normas que resulten de aplicación
en el desempeño de tales funciones.

En cuanto al resto de su actividad, se sujetará
al ordenamiento jurídico privado, salvo en lo que
por su naturaleza jurídica le sea de aplicación la
Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valen-
ciana y la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

5. La organización de la entidad, composición,
facultades y funcionamiento de los distintos órga-
nos que la conformen serán determinadas regla-
mentariamente.

6. El personal de la entidad se regirá por las
normas de derecho laboral o privado que le sean
de aplicación.

El personal funcionario que desempeña servicios
en la entidad, depende orgánicamente del depar-
tamento de la Generalitat Valenciana con compe-
tencias en materia de Turismo, y funcionalmente
de l’Agència Valenciana del Turisme en los términos
que reglamentariamente se determinen.

La entidad podrá contar con personal profesional
cualificado para la realización de las funciones espe-
cíficas que exija el cumplimiento de alguno de sus
objetivos, sin necesidad de que esté en posesión
de una especial titulación siempre que cuente con
una acreditada experiencia o vinculación profesio-
nal con el sector turístico, y que así conste en las
correspondientes relaciones de trabajo o plantillas
de la Agencia Valenciana de Turismo o de sus cen-
tros dependientes.

7. La entidad de derecho público se financiará
con cargo a los siguientes recursos:

a) Las dotaciones correspondientes de los pre-
supuestos de la Generalitat Valenciana.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios
generados por el ejercicio de sus actividades y por
la prestación de sus servicios.

c) Los productos y rentas derivados de su par-
ticipación en otras sociedades.

d) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras
operaciones financieras que pueda concertar.

e) Las subvenciones y aportaciones que por
cualquier título sean concedidas a su favor por enti-
dades públicas o privadas, o por particulares.

f) Los productos, rentas o patrimonios que le
sean adscritos por cualquier persona o entidad y
por cualquier título.

g) Cualquier otro recurso no previsto en las
letras anteriores.»
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CAPÍTULO XVII
De la modificación de la Ley 7/1997, de 9 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, de Fomento y Coor-
dinación de la Investigación Científica y del Desarrollo

Tecnológico de la Comunidad Valenciana

Artículo 69.

Se modifica el artículo 9.1 de la Ley 7/1997, de 9
de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Fomento
y Coordinación de la Investigación Científica y del
Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Valenciana, que
queda redactado como sigue:

«Artículo 9. La Comisión Gestora Interdeparta-
mental.
1. La Comisión Gestora Interdepartamental es

el órgano de planificación, coordinación y segui-
miento del PVIDI y estará compuesta por los miem-
bros que reglamentariamente se determinen. El
nombramiento de los miembros de la Comisión se
efectuará por el Consell.»

Artículo 70.

Se suprime el artículo 15, De la Agencia Valenciana
de Ciencia y Tecnología, de la Ley 7/1997, de 9 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Fomento y
Coordinación de la Investigación Científica y del Desarro-
llo Tecnológico de la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO XVIII
De los cánones por concesión y autorización en puertos

e instalaciones dependientes de la Generalitat
Valenciana

Artículo 71.

Se suprime el Capítulo VIII de la Ley 9/2001, de 27
de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de
Organización, referente a «De los cánones por concesión
y autorización en puertos e instalaciones dependientes
de la Generalitat Valenciana», y se sustituye por el
siguiente texto:

«De los cánones por concesión y autorización
en puertos e instalaciones dependientes de la

Generalitat Valenciana

El importe de los cánones por concesión y auto-
rización aplicables en los puertos e instalaciones
portuarias competencia de la Generalitat Valencia-
na, cualquiera que sea la forma en que se gestionen,
por aprovechamiento de superficies e instalaciones
en la zona de servicio de los puertos, por prestación
de servicios públicos en las mismas, por el derecho
de utilización de instalaciones portuarias en circuns-
tancias especiales, así como por el ejercicio de acti-
vidades comerciales e industriales en la zona por-
tuaria, serán los siguientes:

1. El importe del canon por aprovechamiento
de superficies y construcciones será el que, por
metro cuadrado y año, se indica en la siguiente
tabla para los distintos elementos susceptibles de
aprovechamiento:

Concepto Euros

Agua no abrigada anexa a los puertos . . . . . 0,32
Espejo de agua abrigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,66
Relleno sin urbanizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,66
Terrenos urbanizados sin edificar . . . . . . . . . . . 11,31
Tinglados y almacenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,61
Edificios (por m2 construidos) . . . . . . . . . . . . . . . . 29,92

2. El canon por concesión de la prestación del
servicio público de primera venta del pescado en
los puertos de gestión directa será el dos por mil
del valor de primera venta de la pesca subastada.
Este canon incluirá los derechos de utilización de
las edificaciones e instalaciones que a tal fin aporte
la administración.

3. En las concesiones y autorizaciones para el
ejercicio de actividades comerciales e industriales
se satisfará un canon por el aprovechamiento de
superficies y construcciones, conforme con lo dis-
puesto en el número 1 del presente artículo, y una
partida por rendimiento de actividad, calculada en
un diez por ciento sobre el beneficio de explotación
derivado de la actividad, en las condiciones pro-
puestas por el concesionario. Cuando éste no pue-
da determinarse o no existiera tal beneficio, la par-
tida se calculará como el 5 % de los ingresos brutos
previsibles.

4. En los puertos e instalaciones deportivas se
fijará un canon por explotación de los servicios por-
tuarios que englobará, en su caso, el de aprove-
chamiento de superficies y construcciones previsto
en el apartado 1 de este artículo, aplicando a la
superficie neta de amarres, fijada en los planes ofi-
ciales que se aprueben al respecto, las cantidades
siguientes:

Instalaciones en puertos de gestión directa de
la Generalitat Valenciana: 2,66 E por metro cua-
drado de amarre neto y año.

Ello, siempre que la superficie de tierra de la
concesión no sea superior a dos veces la del espejo
de agua abrigada en explotación afecta a aquella,
y que ésta no supere las tres veces de la superficie
neta de amarres a los que se aplica el canon.

Puertos e instalaciones deportivas en gestión
indirecta global: 1,32 E por metro cuadrado de
amarre neto y año.

Ello, siempre que la superficie de tierra de la
concesión no sea superior a tres veces la del espejo
de agua abrigada en explotación afecta a aquella,
y que ésta no supere las cuatro veces de la super-
ficie neta de amarres a los que se aplica el canon.

Se entiende por amarre neto el rectángulo que
determina la ocupación máxima del barco atracado,
es decir, aquel cuyas dimensiones son la eslora
y la manga nominal de amarre.

Los excesos sobre los límites de superficie se
devengarán en concepto de explotación de servicios
portuarios de la siguiente forma: en el caso de ins-
talaciones en puertos de gestión directa el 100%,
y en los de gestión indirecta el 50% del canon gene-
ral por aprovechamiento de superficies portuarias
establecidos para los puertos de explotación directa
en el apartado 1 de este artículo.

A los efectos anteriores las superficies se com-
putarán por este orden: espejo de agua abrigada,
relleno sin urbanizar, terrenos urbanizados sin edi-
ficar, tinglados y almacenes y edificios. Alcanzadas
las superficies máximas que permiten la aplicación
de los cánones previstos en este párrafo, se fac-
turarán, por este orden y en cuanto al exceso, las
siguientes superficies: edificios, tinglados y alma-
cenes, terrenos urbanizados sin edificar, relleno sin
urbanizar y espejo de agua abrigada.

5. Cuando el objeto de la concesión o auto-
rización sea la ejecución de obras subterráneas,
el canon se reducirá en un 50 por ciento y se cal-
culará por aplicación de los criterios fijados en el
punto primero.

6. Cuando la concesión o autorización se otor-
gue para la explotación de una actividad en fun-
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cionamiento con base en un título anterior extin-
guido, el canon se calculará teniendo en cuenta,
además de la ocupación de superficies y edificios
que se citan en el número 1 del presente artículo,
el resultado de la explotación para el concesionario
derivado de la valoración de los activos tangibles
e intangibles del negocio.

7. Cuando se convoque concurso para la adju-
dicación de una concesión, el canon será el que
resulte de la licitación al alza sobre un tipo de par-
tida que se fijará en los pliegos, para cuyo cálculo
se tendrán en cuenta los criterios establecidos en
este artículo.

Si el concurso quedara desierto, se convocará
nueva licitación, con un tipo reducido hasta el 50%
del anterior, y si tampoco llegara a adjudicarse con
este canon, el tipo será libre y se determinará según
las ofertas de los licitadores.

8. En los concursos para adjudicar la explota-
ción de concesiones revertidas, se tomarán los
cánones citados más el resultado de la explotación
para el concesionario derivado de la valoración de
los activos tangibles e intangibles del negocio como
tipos de salida.

9. La revisión de los cánones de las concesio-
nes vigentes se llevará a cabo de la siguiente forma:

A) Si el título concesional prevé cláusula de
revisión y determina los criterios para ello, confor-
me a los mismos.

B) Si el título concesional no prevé cláusula
de revisión o aunque la prevea no determina los
criterios o las bases para llevarla a cabo, la revisión
del canon se realizará de acuerdo con la variación
experimentada por el Índice de Precios de Consumo
desde su última actualización.

Una vez aplicada esta revisión, el canon se revi-
sará cada año, igualmente de acuerdo a la variación
que sufra el Índice de Precios de Consumo.

C) Cualquier modificación de las condiciones
de la concesión, tanto objetivas como subjetivas,
supondrá la adaptación del canon de la misma a
los criterios fijados en los apartados 1 a 6 del pre-
sente artículo. Se excluyen de esta adaptación los
cánones ofertados por los concesionarios en pro-
cedimiento de concurso.

10. Los titulares de las concesiones de puertos
e instalaciones portuarias dependientes de la Gene-
ralitat Valenciana, excluidos los que hayan resul-
tado adjudicatarios de las mismas por procedimien-
to de concurso, podrán optar en cualquier momento
por acogerse al sistema de determinación del
importe del canon concesional con arreglo a los
criterios establecidos en los apartados 1 a 6 del
presente artículo, siempre que las condiciones físi-
cas de la concesión lo permitan.

A los efectos anteriores, si los solicitantes fueran
titulares en un mismo puerto de más de una con-
cesión destinadas al mismo objeto, se computará
la totalidad de las superficies en concesión para
determinar la posibilidad de modificación de la for-
ma de determinación del canon.

El ejercicio de esta opción requerirá la renuncia
a las anteriores concesiones y el otorgamiento de
una nueva comprensiva de la suma de las super-
ficies concedidas.

Ejercitada esta opción, los cánones se revisarán
el día 1 de enero de cada año aplicando las varia-
ciones registradas en el Índice de Precios de Con-
sumo del año anterior, de acuerdo al Instituto Nacio-
nal de Estadística.

La cuantía de los cánones estará igualmente
sujeta a actualización conforme a las disposiciones
legales que al respecto se dicten con carácter gene-
ral por la Generalitat Valenciana para instalaciones
náutico-deportivas.»

CAPÍTULO XIX

Creación del Ente Gestor de la Red de Transporte
de la Generalitat Valenciana

Artículo 72.

Se crea el Ente Gestor de la Red de Transporte de
la Generalitat Valenciana.

Uno. Se crea el Ente Gestor de la Red de Transporte
de la Generalitat Valenciana que tendrá por objeto la
construcción de infraestructuras de transporte terrestre
que le sean expresamente atribuidas por la Conselleria
competente en materia de transportes, así como la ges-
tión, conservación y mantenimiento de las mismas y de
aquellas otras ya existentes respecto de las cuales le
sean encomendadas estas funciones.

Dos. El Ente Gestor es un ente de derecho público
de los previstos en artículo 5.2 párrafo segundo del
Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991 por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalitat Valenciana. Goza de autonomía
administrativa, económica y financiera y de patrimonio
propio para el cumplimiento de sus fines.

El Ente Gestor estará adscrito a la Consellería com-
petente en materia de Transportes.

Tres. El Ente Gestor se regirá por el presente artí-
culo, las disposiciones que se dicten en su desarrollo
y por la Ley de Patrimonio de la Generalitat Valenciana.
También le serán de aplicación las disposiciones del Tex-
to Refundido de la Ley de Hacienda Pública Valenciana
relativas a las empresas públicas.

Para la contratación de obras de construcción de
infraestructuras se aplicará el Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

En los contratos de suministros y servicios, así como
los relativos a la electrificación y señalización, mante-
nimiento y conservación de la infraestructura, el Ente
Gestor se ajustará a lo dispuesto en la Ley 48/98, de 30
de diciembre sobre los procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes y
las comunicaciones, cuando se cumplan los requisitos
establecidos en la misma. Cuando no resulte de apli-
cación la citada ley, los citados contratos se sujetarán
al ordenamiento jurídico privado con aplicación de los
principios de publicidad y concurrencia en la selección
del contratista.

Cuando ejerza potestades administrativas, el Ente
Gestor quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En todo lo demás, las actividades del Ente Gestor
se regirán por el ordenamiento jurídico privado.

Cuatro. Le corresponderá al Ente Gestor la protec-
ción y policía de las infraestructuras que gestione, y de
aquellas otras respecto de las cuales se le encomienden
estas funciones, con la finalidad de garantizar el correcto
uso de las mismas, preservarlas de toda clase de daños
o deterioro y vigilar el cumplimiento de las prohibiciones
y limitaciones que la legislación establezca respecto de
la zonas de dominio público, servidumbre y afección de
las infraestructuras de transporte terrestre.
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El Ente Gestor no podrá directamente prestar servicios
de transporte terrestre.

Cinco. 1. El Ente Gestor podrá realizar directamen-
te o mediante la celebración del oportuno contrato las
actuaciones necesarias para el cumplimiento de su obje-
to, incluyendo la redacción de los proyectos de las
infraestructuras de transporte terrestre, que serán apro-
bados por el propio Ente Gestor, con independencia de
las competencias que en materia de planificación le
correspondan a la conselleria competente en la materia.
Asimismo el Ente Gestor podrá contratar la construcción,
gestión, conservación y mantenimiento de las infraes-
tructuras a través del contrato de concesión de obra
pública.

2. Cuando el Ente Gestor quiera incluir la explota-
ción del transporte como objeto del contrato de con-
cesión de obra pública será necesaria la previa enco-
mienda de gestión por parte de la Conselleria de Infraes-
tructuras y Transporte.

3. En ningún caso podrá ser objeto de contratación
la función de la protección y policía de las infraestructuras.

4. Asimismo, para el cumplimiento de su objeto el
Ente Gestor podrá ejercitar las siguientes competencias
y facultades:

a) La explotación de los terrenos, dependencias e
instalaciones vinculadas a la infraestructura mediante
la realización de actividades complementarias y auxilia-
res, comerciales o industriales.

b) La percepción de los cánones que se establezcan
por ley, así como las tarifas y demás ingresos de derecho
privado que puedan corresponderle conforme a lo dis-
puesto en este artículo y su normas de desarrollo.

c) La adquisición, arrendamiento financiero o cual-
quier otra forma de contratación de cualesquiera activos,
equipamiento, maquinaria y elementos de transporte,
que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto.

d) Ostentar la condición de beneficiario en las expro-
piaciones forzosas que hayan de tener lugar para la cons-
trucción de las infraestructuras de transporte terrestre.

e) La creación o participación en sociedades o enti-
dades mercantiles.

f) Elaborar y promover planes y programas de eje-
cución directa de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 42 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Regu-
ladora de la Actividad Urbanística.

g) Cualesquiera otras actuaciones que resulten nece-
sarias o convenientes para el cumplimiento de sus fines,
pudiendo suscribir toda clase de contratos o convenios
y realizar cualesquiera acto de gestión y disposición.

5. Los proyectos de construcción de infraestructuras
de transporte que apruebe el Ente Gestor llevarán apa-
rejados la declaración de utilidad pública o interés social
y la necesidad de ocupación, a efectos de la expropiación
forzosa, de los terrenos afectados por la infraestructura,
según lo previsto en la legislación expropiatoria.

Seis. Sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de
la previsión del artículo 81, párrafo tercero de la
Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística, las obras de construcción de infraes-
tructuras de transporte terrestre no estarán sujetas a
la obtención de la preceptiva licencia municipal.

Siete. La estructura organizativa del ente, los órga-
nos de gobierno, su composición y atribuciones, se deter-
minarán en el estatuto del Ente Gestor, que será apro-
bado por decreto del Consell.

El presidente del Ente Gestor será el conseller com-
petente en materia de transporte.

Ocho. 1. Los recursos económicos del Ente Gestor
estarán integrados por:

a) Los que obtenga por la gestión de su patrimonio
y de aquél cuya administración se le encomiende, inclu-

yendo los cánones que se hayan de satisfacer, entre
otros, por la utilización o puesta a disposición de las
infraestructuras, en cuya fijación se respetarán los prin-
cipios de igualdad, transparencia y no discriminación.

b) Los ingresos que obtenga por la realización de
actividades complementarias y auxiliares, comerciales o
industriales y cualesquiera otras actividades propias de
su objeto.

c) Las aportaciones y subvenciones que pudieran
efectuar a su favor las distintas administraciones públicas.

d) Los fondos comunitarios que le puedan ser asig-
nados.

e) Los recursos obtenidos mediante operaciones de
endeudamiento que pudiera concertar, cuyo límite anual
será fijado en las leyes de presupuestos de la Generalitat
Valenciana.

f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de
entidades privadas o particulares.

g) Cualquier otro ingreso que obtenga de acuerdo
con lo previsto en este artículo o en las normas regla-
mentarias que la desarrollen.

2. Los recursos del Ente Gestor podrán ser enaje-
nados, gravados y cedidos por acuerdo del órgano supe-
rior de gobierno del Ente.

Nueve. 1. El Ente Gestor tendrá, para el cumpli-
miento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del
de la Generalitat Valenciana, integrado por el conjunto
de bienes, derechos y obligaciones de los que sea titular.

2. Son de titularidad del Ente Gestor los bienes y
derechos que se le asignen por ley o reglamento y los
que adquiera o construya con sus recursos propios.

3. En ningún caso, serán de patrimonio del Ente Ges-
tor las infraestructuras que, en el futuro, se construyan
financiadas con recursos de la Generalitat Valenciana
o de un tercero.

4. Los bienes de dominio público de titularidad del
Ente Gestor que resulten innecesarios para el cumplimien-
to de sus fines, previo informe favorable de la conselleria
competente en materia de Patrimonio podrán ser desa-
fectados por aquél, previa declaración de innecesariedad
realizada por el órgano de la Generalitat Valenciana com-
petente en materia de Patrimonio. Los bienes desafec-
tados se incorporarán al patrimonio del Ente Gestor y
podrán ser objeto de enajenación y permuta.

Diez. El Ente Gestor podrá contar con personal fun-
cionario y laboral en los términos previstos en la legis-
lación de función pública.

CAPÍTULO XX

De las infraestructuras del sector energético

Artículo 73. Instalaciones objeto de regulación.

Lo dispuesto en el presente capítulo será de aplicación
a las infraestructuras siguientes, cuyas autorizaciones
sean competencia de la Generalitat Valenciana y sean
declaradas de utilidad pública conforme al artículo 52
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, y conforme al artículo 103 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos:

a) Líneas eléctricas de transporte y distribución de
tensión igual o superior a 132 kV.

b) Subestaciones de transformación eléctrica con
alguna de las tensiones igual o mayor a 132 kV.

c) Red de transporte de gas canalizado con presión
máxima de diseño igual o superior a 16 bares.
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Artículo 74. Colaboración y coordinación entre admi-
nistraciones públicas.

1. La Generalitat Valenciana y las entidades locales
deberán colaborar a través de los mecanismos de coor-
dinación y cooperación legalmente establecidos, a fin
de articular la planificación y construcción de las obras
necesarias para las instalaciones de transporte y dis-
tribución de energía eléctrica y de gas canalizado objeto
de la presente regulación.

2. Los planes y proyectos de construcción de las
instalaciones objeto de regulación en el presente capítulo,
cuyas autorizaciones sean competencia de la Generalitat
Valenciana, prevalecerán sobre cualquier instrumento de
planificación u ordenación territorial o urbanística, en cuyo
caso, las entidades locales deberán incorporar necesa-
riamente en sus respectivos instrumentos de ordenación
las rectificaciones imprescindibles para acomodar sus
determinaciones a aquellos.

En defecto de acuerdo entre las Administraciones
Públicas interesadas, y sin perjuicio de lo previsto en
la legislación medioambiental, será de aplicación a los
planes y proyectos de construcción de las instalaciones
objeto de regulación en el presente capítulo, cuyas auto-
rizaciones sean competencia de la Generalitat Valencia-
na, el procedimiento de resolución de discrepancias pre-
visto en el artículo 7 de la Ley 4/1992, de 5 de junio,
de la Generalitat Valenciana, sobre Suelo No Urbanizable,
previo el pertinente requerimiento a la Administración
municipal.

3. Los planes o instrumentos generales de ordena-
ción territorial o urbanística, calificarán los espacios terri-
toriales necesarios para las diferentes infraestructuras,
reguladas en este capítulo como de red primaria estruc-
tural de dotaciones públicas, y serán clasificados de con-
formidad con su naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto
para el suelo no urbanizable de especial protección en
la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen
del suelo y valoraciones, y en el artículo 1.1, apartados a)
y b), de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalitat
Valenciana, sobre el suelo no urbanizable.

Artículo 75. Construcción de las infraestructuras.

1. En el seno de los procedimientos establecidos
y regulados en la legislación sectorial aplicable a las
infraestructuras objeto de esta regulación, se solicitará
informe a la administración urbanística competente, al
objeto recibir alegaciones sobre la adaptación de los
proyectos al planeamiento urbanístico que resulte de
aplicación. Este informe se emitirá en el plazo de un
mes, pasado el cual se entenderá evacuado en sentido
favorable.

2. En el supuesto de que tales obras vayan a cons-
truirse sobre terrenos no reservados por el planeamiento
urbanístico, y siempre que no sea posible resolver las
eventuales discrepancias mediante acuerdo, de confor-
midad con la normativa de aplicación, la decisión auto-
nómica respecto a la autorización de la infraestructura
correspondiente prevalecerá sobre el planeamiento urba-
nístico, cuyo contenido deberá acomodarse a las deter-
minaciones de aquella.

3. La construcción, modificación y ampliación de
las obras mencionadas no estarán sometidas a licencia
urbanística o a cualquier otro acto de control preventivo
municipal, siempre que se siga lo previsto en el apar-
tado 1 de este artículo, excepto en el caso de que las
infraestructuras a construir radiquen en un solo muni-
cipio, y sin perjuicio de aquellas otras licencias o auto-
rizaciones que deban exigirse de conformidad con la
legislación medioambiental o de actividades calificadas.

4. No procederá la suspensión de la ejecución de
las obras objeto de la presente regulación por los órganos
urbanísticos, cuando éstas se realicen en cumplimiento
de los planes y proyectos de obras aprobados por los
órganos competentes por el procedimiento establecido,
o se trate de obras de instalaciones de emergencia.

CAPÍTULO XXI

Habilitación de «Parc Castelló-El Serrallo, Sociedad
Limitada Unipersonal» como beneficiaria

de expropiaciones

Artículo 76.

Para el cumplimiento de sus fines, «Parc Castelló-El
Serrallo, Sociedad Limitada Unipersonal», podrá llevar
a cabo las actuaciones de adquisición de suelo que con-
vengan, incluso mediante expropiación, a cuyo efecto
ostentará la condición de beneficiaria prevista en la legis-
lación en materia de expropiaciones, tanto en aquellos
casos en los que corresponda la facultad expropiatoria
a la administración de la Generalitat Valenciana, como
en aquellos otros en los que dicha facultad corresponda
a otra administración.

CAPÍTULO XXII

De la modificación de la Ley 2/1994, de 18 de abril,
sobre Defensa de los Recursos Pesqueros

Artículo 77.

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la
Ley 2/1994, de 18 de abril, que queda redactado de
la siguiente forma:

«1. Las infracciones administrativas previstas
en la presente ley prescribirán: en el plazo de tres
años las muy graves, en el de dos años las graves
y en el de seis meses, las leves.»

Artículo 78.

Se añade un apartado 4, al artículo 19 de la
Ley 2/1994, de 18 de abril, con la siguiente redacción:

«4. El procedimiento sancionador para la impo-
sición de sanciones como consecuencia de infrac-
ciones leves, se tramitará y resolverá en el plazo
de tres meses.»

Artículo 79.

Se modifica el apartado 4, del artículo 20 de la
Ley 2/1994, de 18 de abril, que queda redactado como
sigue:

«4. El procedimiento sancionador para la impo-
sición de sanciones como consecuencia de infrac-
ciones graves y muy graves, se tramitará y resolverá
en el plazo de seis meses.»

CAPÍTULO XXIII

De la modificación de la Ley 7/1984, de 4 de julio,
de Creación de la Entidad Pública de Radiotelevisión
Valenciana (RTVV) y regulación de los servicios de
radiodifusión y televisión de la Generalitat Valenciana

Artículo 80.

Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apar-
tado 2, al artículo 25 de la Ley de la Generalitat Valen-
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ciana 7/1984, de 4 de julio, de Creación de la Entidad
Pública de Radiotelevisión Valenciana, pasando los ante-
riores apartados 2 y 3, a ser los nuevos 3 y 4, que
queda redactado como sigue:

«1. Los anteproyectos de presupuestos de
Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y de cada una
de sus sociedades se remitirán al conseller de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, antes del 1 de junio
de cada año.

2. Los anteproyectos de presupuestos se
someterán posteriormente, al Consejo de Adminis-
tración de RTVV, para su remisión al Consell de
la Generalitat Valenciana, antes del 20 de octubre,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.h)
y 8.3, para su integración en el Presupuesto de
la Generalitat Valenciana.

3. Los anteproyectos de presupuestos serán
elaborados y gestionados bajo el principio de equi-
librio presupuestario.

4. La contabilidad se ajustará a las normas
legales aplicables a las entidades y sociedades de
capital público dependientes de la Generalitat
Valenciana.»

CAPÍTULO XXIV

De la modificación de la Ley 10/1994, de 19 de diciem-
bre, de Creación del Consejo Jurídico Consultivo de

la Comunidad Valenciana

Artículo 81.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 3 de
la Ley de la Generalitat Valenciana 10/1994, de 19 de
diciembre, de Creación del Consejo Jurídico Consultivo
de la Comunidad Valenciana, que quedan redactados
como sigue:

«1. El Consejo Jurídico Consultivo está cons-
tituido por el presidente, los consejeros natos, y
un número de cuatro consejeros electivos. Estará
asistido por la Secretaría General que actuará con
voz pero sin voto.

2. El presidente o la presidenta y los consejeros
electivos serán nombrados por un periodo de cinco
años, pudiendo ser confirmados hasta un máximo
de tres periodos.»

CAPÍTULO XXV

De la modificación de la Ley 9/1998, de 15 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, de Pesca Marítima,

de la Comunidad Valenciana

Artículo 82.

Se añaden los apartados 4, 5, 6 y 7 al artículo 63
de la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la Generalitat
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«4. Los productos pesqueros frescos, refrige-
rados o cocidos, se transportarán debidamente eti-
quetados, debiendo el vehículo de transporte ser
portador en todo momento, de las facturas o alba-
ranes en los que se especifiquen los productos que
se transportan, el peso, el número de cajas y la
documentación acreditativa sobre el precio en ori-
gen del producto, nombre del puerto de desem-
barco y la fecha del desembarco.

5. Los productos pesqueros frescos, refrigera-
dos o cocidos, expuestos a la venta en los esta-
blecimientos de la Comunidad Valenciana, deberán
además de cumplir con los requisitos establecidos

en la normativa vigente de etiquetado, indicar las
especificaciones siguientes:

precio en origen del producto
nombre del lugar de desembarco
fecha del desembarco

6. En los lugares de venta al consumidor final,
la información indicada anteriormente, será
expuesta en una tablilla, perfectamente legible,
situada sobre el producto y que sobresalga sufi-
cientemente.

Los titulares de los establecimientos de comer-
cialización y venta de productos pesqueros, dispon-
drán de las etiquetas suministradas por los pro-
veedores y la documentación acreditativa sobre el
precio en origen del producto, nombre del puerto
de desembarco y la fecha del desembarco.

7. En los productos de la acuicultura, el desem-
barco se sustituirá por el lugar y fecha de sacrificio.»

Artículo 83.

Se añade un apartado e) a la disposición transitoria
primera de la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana, que queda redactado como
sigue:

«e) La zona de aguas interiores comprendida
en la reserva natural marina de Irta (Decre-
to 108/2002, de 16 de julio, del gobierno valen-
ciano).»

Artículo 84.

Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria
primera de la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana, que queda redactado como
sigue:

«2. De conformidad con el artículo 31.2 de la
presente Ley, las zonas a), b) y e) del apartado
anterior quedan calificadas como reservas marinas
de interés pesquero.»

CAPÍTULO XXVI

De la modificación de la Ley 9/1986, de 30 de diciem-
bre, por la que se crea el Ente de Derecho Público

Instituto Valenciano de Arte Moderno

Artículo 85.

Se modifican todas las referencias que a continuación
se expresan y que aparecen en el texto de la Ley 9/1986,
de 30 de diciembre, por la que se crea el ente de derecho
público Instituto Valenciano de Arte Moderno, sustitu-
yéndose por las siguientes:

Donde dice: Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia

Debe decir: conselleria competente en materia de
cultura.

Donde dice: conseller de Cultura, Educación y Ciencia
Debe decir: conseller competente en materia de

cultura.

Donde dice: secretario general de la Conselleria de
Cultura, Educación y Ciencia

Debe decir: subsecretario de la conselleria compe-
tente en materia de cultura.

Donde dice: director o directora general de Promoción
Cultural, Museos y Bellas Artes
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Debe decir: director o directora general competente
en materia de patrimonio cultural valenciano.

Donde dice: Conselleria de Economía y Hacienda
Debe decir: conselleria competente en materia de

patrimonio.

CAPÍTULO XXVII

De modificación de la Ley 3/2000, de 17 de abril,
de Creación del Servicio Valenciano de Empleo

y Formación

Artículo 86.

Se modifica la redacción el artículo 11 de la Ley
3/2000, de 17 de abril, de creación del Servicio Valen-
ciano de Empleo y Formación, quedando su redacción
como sigue:

«Artículo 11. Régimen presupuestario.

1. El régimen presupuestario, económico-finan-
ciero, de contabilidad, de intervención y de control
financiero aplicable al Servicio será el establecido
para este tipo de entidades en la Ley de hacienda
pública de la Generalitat Valenciana.

2. Las ayudas y subvenciones gestionadas por
el SERVEF podrán tener carácter plurianual, incluso
las de naturaleza corriente, quedando exentos de
prestación de garantía los anticipos en el caso de
ayudas y subvenciones financiadas con fondos pro-
pios, como excepción expresa al régimen general
previsto en la Ley de hacienda pública de la Gene-
ralitat Valenciana.

3. Las bases reguladoras de las ayudas ges-
tionadas por el Servicio Valenciano de Empleo y
Formación determinarán, en cada caso, las garan-
tías que resulten necesarias para los anticipos que
puedan autorizarse, pudiendo establecerse igual-
mente su innecesariedad en los términos que
dichas bases reguladoras establezcan.»

Disposición adicional primera.

En el ámbito de la Administración de la Generalitat
Valenciana y sus entes públicos, serán competentes:

1. Para la revisión de oficio de los actos adminis-
trativos nulos de pleno derecho:

a) El Consell respecto a sus propios actos.
b) Los consellers respecto de sus propios actos, de

los dictados por los órganos superiores de la conselleria
y los órganos directivos no dependientes de algún secre-
tario autonómico, y por las entidades autónomas o entes
públicos adscritos a la conselleria.

c) Los secretarios autonómicos respecto de los dic-
tados por órganos directivos o administrativos depen-
dientes de ellos.

2. Para la declaración de lesividad de los actos admi-
nistrativos anulables:

a) El Consell respecto de sus propios actos.
b) Los consellers respecto de sus propios actos, y

de los dictados por los órganos de su conselleria y por
las entidades autónomas o entes públicos adscritos a
la misma.

Disposición adicional segunda.

Las remisiones que se efectúan en el apartado uno
del artículo 4 de la Ley 13/1997, de la Generalitat Valen-
ciana, por la que se regula el tramo autonómico del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos, al artículo 41 de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General, deben entenderse efectuadas a los apar-
tados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Disposición adicional tercera.

Las competencias y referencias que la Ley 2/1992,
de 26 de marzo, de Saneamiento de las Aguas Resi-
duales de la Comunidad Valenciana hace a la Conselleria
de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte y a la Con-
selleria de Medio Ambiente, deben entenderse realizadas
a la conselleria o consellerias que, en cada momento,
resulten competentes en materia de saneamiento y depu-
ración de aguas residuales.

Disposición adicional cuarta.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados de expropiación forzosa
como consecuencia de la ejecución de las obras decla-
radas de utilidad pública y que a continuación se expre-
san:

Las comprendidas en el II Plan de Carreteras de la
Comunidad Valenciana 1995-2002 y las siguientes
actuaciones de Seguridad Vial:

Enlace de la carretera CV11 con la N-238 en Vinaròs.
Mejora de la travesía de La Salzadella (carretera

CV-10).
Enlace en el acceso este a Beneixama (carretera

CV81).
Mejora de la travesía de El Rodriguillo en El Pinoso.
Mejora de las intersecciones de la CV-840 con la

CV-846 y CV-844.
Mejora de la Seguridad Vial en la CV-660, P.K. 16.250

al P.K. 9.250, Ontinyent-Fontanars.
Mejora de los accesos a Teulada (Carreteras CV-740

y CV-743).
Acondicionamiento de la ctra. CV-759. Villajoyosa-Fi-

nestrat.
Mejora de los accesos a Massamagrell desde la

CV-32.
Mejora de la Seguridad Vial en la CV-183. Tramo:

Almassora-Grao de Castellón.
Ronda sureste de Novelda.
Ronda de Museros y Albalat del Sorells en la CV-300.
Ronda de Algimia de Almonacid.
Vía Parque, carretera N-332. Tramo: Torrevieja Pilar

de la Horadada.
Acceso a la ZAL. Valencia.
Mejora Seguridad Vial CV-407. Ronda Norte de Pai-

porta.
Ronda este de Benferri.
Supresión de paso a nivel en la CV-919. Redovan

La Campaneta. Orihuela.
Mejora de la Seguridad Vial, carretera CV-185. Tramo:

Burriana-Vila-real.
Nuevo puente sobre el Barranco de Chiva en acceso

a Torrent.
Ronda norte de Xàtiva. Tramo entre la CV-41 y la

CV-610.
Nuevo eje viario de conexión Castelló-Benicàssim.
Mejora de la seguridad vial de la carretera CV-25.

Tramo Llíria-Olocau.
Variante Carlet-L’Alcúdia de la CV-50.
Mejora de la conexión de la ronda sur de Elda con

la Autovía N-330.
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Mejora de la seguridad vial de la CV-83 a su paso
por El Mañar-Monóver.

Mejora de la intersección de la ctra. CV-845 con la
N-325. Aspe.

Conexión de la Ronda de Orihuela con la A-7. Ori-
huela.

Las comprendidas en el I y II Plan Director de Sanea-
miento y Depuración de la Comunidad Valenciana,
Colector de Manuel a la E.D.A.R. de Énova-Rafelguaraf,
Sistemas de Saneamiento Benicàssim-Castelló, Proyec-
to de aguas residuales sistema separativo de Alcúdia
de Crespins, Colectores y Estaciones Depuradoras de
Aguas Residuales de Vinaròs, Benicarló, Peñíscola, Beni-
càssim, Oliva, Alcossebre (Alcalá de Xivert), Canet d’En
Berenguer-Sagunt, El Verger-Dénia, Náquera y Oropesa
del Mar, las ampliaciones de las Estaciones Depuradoras
de Aguas Residuales de la cuenca del Carraixet, LH́orta
Nord (La Pobla de Farnals), Elx, (Algorós, Carrizales y
Arenales), Santa Pola, Torrevieja, Monte Orgegia (Ali-
cante), La Vila Joiosa y Torrent y Tratamientos terciarios
en las Depuradoras de Rincón de León (Alicante) y
Benidorm.

Las comprendidas en los Proyectos de Abastecimien-
tos supramunicipales en las comarcas de La Plana de
Castellón, Ribera Alta y Baja del Júcar, Camp de Mor-
vedre, La Safor, Vinalopó-Alacant La Marina Baixa y La
Marina Alta, la Renovación de las conducciones de abas-
tecimiento de Calp y Benissa, abastecimiento al Cam-
pello, la conducción de abastecimiento de la mancomu-
nidad de la Vall d’Alcalans y una nueva aducción de
agua a Valencia desde la potabilizadora de Manises.

Las comprendidas en los Proyectos de Encauzamien-
to de los barrancos de Fraga (Castellón), «Juncaret y
Orgegia», «Barranco de las Ovejas», «Encauzamiento de
la Rambla de San Vicente», «Mejora del drenaje de la
autovía central y de la Universidad de Alicante», «En-
cauzamiento de los barrancos del Puig y Puçol», «el Salt
de l’Aigua en Manises», «Canalización de aguas pluviales
hasta el río Verde en Onil-Castalla», «Barranco del Tra-
musser en Almussafes y Benifaió», «Barranco de la Saleta
en Aldaia y Alaquàs», «Drenaje del sistema de Vera y
Palmaret», «Barranco Els Flares y Campolivar en Godella
y Rocafort», «Drenaje zona urbana de Burjassot», «Co-
lector parque de cabecera en Valencia», «Encauzamiento
Barranco Moreno en Bicorp», «Desdoblamiento del colec-
tor sur entre el Bulevard y el Azarbe. Valencia».

Las comprendidas en los proyectos de Reutilización
de aguas residuales de las estaciones depuradoras de
«Torrent, impulsión de zona regable del sector XII del
canal Jücar-Túria», «Pinedo, conducción de zona regable
de la acequia de Favara», «Pinedo, impulsión a francos
y marjales», «Monte Orgegia impulsión para reutiliza-
ción», «Quart-Benáger, impulsión para la reutilización»,
«Carraixet, impulsión a la acequia de Rascaña y Mon-
cada», «L’Horta Nord (Pobla de Farnals)», de la «EDAR
de Algorós en Elx, de la EDAR de Rincón de León en
Alicante» y «Conexión de las Depuradoras de Monte
Orgegia a Rincón de León (Alicante) para reutilización
de las aguas».

Y las obras comprendidas en los proyectos de Orde-
nación del Frente Litoral de la Albufera, sector Arbre
de Gos y sector Polideportivo, Rehabilitación del borde
marítimo de las playas de Varadero, Estudiantes y Tío
Roig de Villajoyosa, Ampliación de la zona de servicio
del puerto en el pie de la cantera de Jávea y Acceso
central al puerto de Torrevieja.

Todas ellas tanto si se realizan por la Generalitat,
como por entidades habilitadas como beneficiarias de
expropiaciones y por las entidades locales.

Disposición adicional quinta.

El procedimiento sancionador será el establecido en
el Decreto 206/1999, de 9 de noviembre, del Gobierno
Valenciano, regulador de la Disciplina Turística, en lo
que no se oponga a la modificación efectuada en el
capítulo XVI «Del procedimiento sancionador en materia
turística» de la presente ley.

Disposición adicional sexta.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente
ley, preste servicios en la Agencia Valenciana de Ciencia
y Tecnología, pasará a integrarse en la estructura admi-
nistrativa o institucional dependiente del Consell, con-
servando la totalidad de los derechos que tuvieran reco-
nocidos, incluida la antigüedad.

Disposición transitoria primera.

Lo dispuesto en el artículo 59 del capítulo IX, de
la presente ley, por el que se introduce una nueva dis-
posición adicional doce a la Ley Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística no será de aplicación a los planes gene-
rales que cuenten con acuerdo del órgano competente
para su sometimiento a información pública o, de haber-
se realizado esta por la iniciativa privada, cuenten con
acuerdo de adjudicación o de aprobación provisional por
la administración actuante.

Disposición transitoria segunda.

Los procedimientos relativos a la ejecución del Pro-
grama de Cooperación Internacional al desarrollo de la
Generalitat, iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente ley, serán resueltos, en sus distintas
fases, por los órganos competentes de la Conselleria
de Presidencia o, en todo caso, por los órganos com-
petentes del departamento que asuma las competencias
en materia de cooperación al desarrollo.

Disposición transitoria tercera.

En tanto no se lleven a cabo las previsiones de
desarrollo complementario efectuadas en el capítulo XVI
«De la Administración Turística» de la presente ley, segui-
rá en vigor lo establecido en el Capítulo II del Título
V y el Título VI de la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de
Turismo de la Comunidad Valenciana.

Corresponderá al secretario autonómico de Turismo
el ejercicio de las funciones que la Ley 3/1998, de 21
de mayo, y demás normativa vigente, atribuye a la Pre-
sidencia Ejecutiva de la Agencia Valenciana de Turismo,
hasta que reglamentariamente se establezca el órgano
u órganos competentes para ello.

Disposición transitoria cuarta.

Las funciones, medios personales, materiales y recur-
sos de la Agencia Valenciana de Ciencia y Tecnología
serán asumidos transitoriamente por la Conselleria de
Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría
Autonómica de Industria y Comercio, hasta que el Con-
sell de la Generalitat dicte las disposiciones necesarias
para la integración definitiva en la estructura adminis-
trativa o institucional dependientes de la Generalitat
Valenciana.

A los efectos de lo dispuesto anteriormente, la subro-
gación tendrá efecto desde la fecha de entrada en vigor
de la presente ley, y la misma alcanzará a la titularidad
de todos los derechos y obligaciones que correspondan
a la entidad suprimida, incluyéndose en su caso, el dere-
cho a recaudar las correspondientes tasas y precios públi-
cos afectos a la financiación de las funciones.
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Disposición derogatoria primera. Derogación norma-
tiva.

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta ley,
quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Capítulo XII de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre,
de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de Organización de la Generalitat Valenciana.

Artículo 15 de la Ley 7/1997, de 9 de diciembre,
de la Generalitat Valenciana, de Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y del Desarrollo Tecnológico
de la Comunidad Valenciana.

Decreto 246/1993, de 21 de diciembre, del Gobierno
Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico del Consorcio Valenciano de Cooperativas con Sec-
ción de Crédito.

Decreto 122/1994, de 5 de julio, del Gobierno Valen-
ciano, por el que se aplaza la aprobación definitiva de
la plantilla del Consorcio Valenciano de Cooperativas con
Sección de Crédito.

Decreto 80/1996, de 16 de abril, del Gobierno Valen-
ciano, por el que se da nueva redacción a la disposición
transitoria primera del Reglamento Orgánico del Con-
sorcio Valenciano de Cooperativas con Sección de Cré-
dito, aprobado por el Decreto 246/1993, de 21 de
diciembre, del Gobierno Valenciano.

Capítulo VIII, artículo 41, de Ley 9/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión administra-
tiva y Financiera, y de Organización de la Generalitat
Valenciana.

Decreto 48/1989, de 4 de abril, del Consell de la
Generalitat, por el que se crea la Comisión Ejecutiva para
la aplicación del Programa de cooperación con países
en vías de desarrollo.

El apartado Dos de la Disposición Adicional Once del
Texto Refundido de la Ley de la Función Publica Valen-
ciana, aprobado por Decreto Legislativo del Consell
de 24 de octubre de 1995.

Dos. Asimismo, quedan derogadas cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Uno. Se faculta al Consell de la Generalitat Valen-
ciana para dictar cuantas disposiciones reglamentarias
resulten necesarias para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en la presente ley.

Dos. Se habilita al Consell y al conseller de Infraes-
tructuras y Transporte para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en el artículo 71, de la presente ley.

Tres. Se autoriza al Consell de la Generalitat, para
que mediante Decreto, en el plazo de dos meses desde
la entrada en vigor de la presente ley dicte las dispo-
siciones necesarias para la integración definitiva de las
funciones, medios personales, materiales y recursos de
la Agencia Valenciana de Ciencia y Tecnología en la
estructura administrativa o institucional dependiente del
Consell de la Generalitat Valenciana.

Cuatro. Se autoriza al Consell para elaborar, en el
plazo máximo de 1 año, un texto refundido de la Ley
12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de Tasas de
la Generalitat Valenciana, al que se incorporaran las
modificaciones introducidas en su texto por las diferen-
tes Leyes de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa
y Organización de la Generalitat Valenciana.

La autorización a que se refiere este apartado com-
prende la facultad de regularizar, aclarar y armonizar
los textos legales que han de ser refundidos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Uno. La presente ley entrará en vigor el día 1 de
enero del 2004.

Dos. La efectiva puesta en funcionamiento del Ente
Gestor de la Red de Transporte de la Generalitat Valen-
ciana, estará condicionada a la entrada en vigor de su
Estatuto, que será aprobado por Decreto del Consell.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 17 de diciembre de 2003.

FRANCISCO CAMPS ORTIZ,
Presidente

(Publicada en el DOGV núm. 4.654, de 19 de diciembre de 2003.)

2434 LEY 17/2003, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Generalidad Valenciana para
el ejercicio 2004.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley:

PREÁMBULO

La elaboración de los Presupuestos de la Generalitat
Valenciana para el año 2004 se ha orientado sobre la
base de una coyuntura económica favorable, en torno
a los siguientes ejes estratégicos básicos:

Incremento de los recursos destinados a las políticas
sociales.

Potenciación de las inversiones en infraestructuras
destinadas a mejorar la cohesión territorial de nuestra
Comunidad y el crecimiento económico.

Fomento de las políticas favorecedoras de la creación
de empleo y la actividad empresarial.

Impulso de la innovación tecnológica y los procesos
de Investigación y Desarrollo.

La consecución de estos objetivos se articula a efec-
tos presupuestarios sobre la base de una eficiente y efi-
caz asignación de los recursos públicos de la Generalitat,
cuya dotación se ha visto notablemente mejorada tras
la aprobación del vigente modelo de financiación. En
este marco, cabe destacar el esfuerzo realizado en mate-
ria tributaria para el próximo ejercicio que incluye una
apuesta por la reducción de la presión fiscal en nuestra
Comunidad que se materializa en la progresiva supresión
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para adqui-
siciones «mortis causa».

La Generalitat Valenciana, con estos presupuestos,
y en la senda iniciada en ejercicios anteriores, se com-
promete con la estabilidad presupuestaria como uno de
los objetivos fundamentales de su política económica,
cuyo máximo exponente es el equilibrio presupuestario,
lo que ha exigido llevar a cabo un riguroso esfuerzo
de optimización de los ingresos y una priorización en
las políticas de gasto. Todo ello con el fin de que la
estabilidad presupuestaria se convierta a corto plazo en
una característica estructural de su Presupuesto gracias
a una política basada en el control del gasto público
sin comprometer con ello la potenciación del gasto
social.

Con respecto al contenido concreto del articulado,
cabe destacar que un año más, y de acuerdo con la


